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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Beneficencia y Sanidad.—Negociado £ *

Excmo. Sr.: El Presidente de la Juíita general de 
distribución del crédito extraordinario para las inun
daciones me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de participar á V. E. 
haber ingresado en poder de esta Junta general la 
Suma de 800 r s . , donada por el Excmo, é lime, se
ñor Obispo de Barcelona para socorro de los des
graciados que han sufrido pérdidas por efecto de las 
inundaciones últimamente ocurridas en varias pro
vincias del reino. Ai propio tiempo ruego á Y. E. 
que se sirva dictar las disposiciones oportunas á fin 
deque se dén las gracias en nombre de la Junta al 
referido Prelado por su generoso donativo.»

Y en su vista la R eina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que por conducto de V. E. se dén asimismo 
las gracias en su Real tíóíftbre al R. Obispo de Bar
celona, siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que esta resolución se inserte en la Gaceta para co
nocimiento del público.

De Real érden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guárde á Y. E. muchos años. 
Madrid 42 de Mayo de 4864.

JOSÉ DB POSADA HERRERA.
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso

luciones siguientes:

Títulos del Reino.
7 Abril. Mandando expedir á favor de Doña Mariana 

Fernandez de Córdoba y Vera de Aragón Real cédula 
de licencia para contraer matrimonio con D. Teófilo Ro
dríguez Vaamonde.

44 id. Idem á D. Antonio María de Castellvi y de 
Ibarrola Real carta de sucesión en el título de Conde de 
Castellá.

Idem id. á D. Ricardo Castellvi y de Ibarrola en el 
de Conde dé Carlet.

Idem id. á D. Eduardo de Castellvi y de Ibarrola en 
él de Villanueva de Torres-Torres.

Idem id. á Doña Dolores García Aleson y Pinél cédu
la de licencia para contraer matrimonio, como hija de los 
Condes del Asalto, con D. Luis Válliér y Lapeyre.

Idem id. á D. Ventura de Cerrajería y Mendieta, Se
nador del Reino, cédula de licencia para usar en España 
el título de Conde de Cerrajería, concedida por el Sumo 
Pontífice.

21 id. Idem ía Condé dé lá Quintería Real cédula 
de licencia para contraer matrimonio con Doña Enri
queta Carrasco y Lázaro de Torrijoá.

5 Mayo. Idem á Doña Ramona Prado y Ozores ca r
ta de sucesión en el Marquesado de San Martin de Hom- 
breiros.

Idem id. á Doña Fernanda Patiño y Ramírez de Are- 
llano en el de Villacastél de Cárrias.

Idem á D. Diego de Alcázar y Guzmán en el Conda
do del Sacro Romano Imperio ( título de Castilla).

Idem id. á D. Pedro Enrique Rodríguez de Toro, 
Conde de loá YHláres, cédula para contraer mátrimonio 
con Doña Cármen Tierry.

Idem á D. Fernando Valdés y Héctor, Conde de To
ra ta , igual para casarse con Dofíá Amalia González y 
Olañeta.

Idem id. á Doña María del Pilar de Zavala y Guzmán, 
como hija del Marqués de Sierra-Bullones, igual para ca
sarse con D. Ventura García Sancho.

Escribanos.

44 Abril. Mandando expedir á favor de D. Ramón Bel
trán GarGÍa cédula vitalicia de Escribanía numeraria en 
la Jana, revertiendo la de la Gobernación de Cabrera.

£4 id. Idem de D. Manuel Torres, en Santa Eugenia 
de R iveyra, cancelándole el título que hoy tiene.

Idem de D. José Parres y T orres; en Almagro, rever
tiendo el mismo oficio.

Idem de D. Jacinto Calaf y Bórdes, en Manresa, re
vertiendo la de Miajadas.

Idem de D. José María de Thomasa y F ranch , en Sol- 
sona, revertiendo la de Piñola.

Idem de D. Joaquin Batlle y Feliú, en Palafrugell, re 
vertiendo la de la Merindad de Trasmiera.

Idem de D. Fabián Juan López y Vela, en Calatayud, 
revertiendo la de María.

Idem de D. Eduardo Canal y Camblor, en el Concejo 
de la Vega de Rivadeo, revertiendo la del Concejo de 
Pravia.

Idem de D. Joaquin Sánchez y Piquero, en Santa Fe, 
revertiendo la de Benague.

Idem de D. Antonio Lafuente y Macías, en Illora, re
vertiendo la de Alarfe.

Idem de D. Manuel Ballesteros y Calderón , en Villa
viciosa de Odón, declarando vacante la de Arenas, can
celando su título.

Nombrando para la Relatoría vacante en la Audiencia 
de Valencia á D. José Villegas y Cazorla, propuesto en 
primer lugar por la Sala de Gobierno.

5 Mayo. Idem de D. Juan Francisco Lapesa y Julve, 
en Viver, revertiendo la de A leerá.

Idem de D. Pascual Melendez y Miguel, en Moneada, 
revertiendo una de Alicante.

Idem de D. Antonio Buján y Rodríguez, en Soria,re
vertiendo receptoría de la Coruña.

Idem de D. Juan Manuel Moreno y Cordero, en Cal

zada de Oropesa, revertiendo la de Narrillos de Rebo
llar.

Idem de D. Jerónimo Fernandez y Alonso, en Béjar, 
revertiendo una en Salamanca.

Idem de D. José Peralta y Arroyo, en Ugíjar, rever
tiendo el mismo oficio.

Idem de D. Julián Clavo y Antón , en Adanero , re
vertiendo la de Aldehuela.

Idem de D. Domingo Coromina y Gilí, en Berga , re
vertiendo la de Cardona.

Tasador repartidor.

Mandando expedir á favor de D. Mariano Perez Fer
nandez título de ejercicio para servir la plaza de tasador 
repartidor en la Audiencia de Valladolid, como Teniente 
del Marqués del Socorro.

Procuradores.

Idem Real cédula á favor de D. Nicolás Palomares pa
ra servir vitaliciamente una Procura vacante en la Au
diencia de Granada, prévia renuncia á favor del Estado 
de la propiedad del mismo oficio.

Idem á D. Angel de Orella y Lasante Real cédula de 
ejercicio para servir una Procura de número en Vitoria, 
para la que ha sido nombrado por el Ayuntamiento de 
aquella ciudad.

Idem á D. Manuel Colorado y Sánchez igual para ser
vir una Procura en la Audiencia de Sevilla, como Te
niente de D. José Manuel de Góngora y Olls.

Curatos.
Aprobando las propuestas que para la provisión de cu

ratos vacantes en sus respectivas diócesis han elevado 
los MM. RR. Arzobispos de Tarragona y Santiago, y los 
RR. Obispos de Salamanca, Vich, Lérida, Huesca y Te
ruel ; y en su consecuencia nombrar á los sujetos que 
ocupan los primeros puestos en las ternas en la forma 
siguiente:

Diócesis de Santiago.

Para el curato de Avelieira/San Estéban y San Julián 
de Torea á D. Francisco María Vilariño.

Para el de Tallara, Santa María, á D. Andrés Apolinar 
Rama.

Para el de Urdilde, Santa María , á D. José García Ro
mero.

Para el de Alba, Santa María, á D. Manuel Cortés.
Para el de Arosa, San Julián de la Isla, á D. José 

Lois.
Para el de Campaña, Santa Cristina, á D. Juan 

Guerra.
Para el de Hermedelo, San Martin, á D. Ramón Varela.
Para el de Precedo, Santa María y su anejo Cerueda, 

á D. Antonio Antelo.
Para el de San Julián, de San Justo y anejo Verdes, á 

D. José Meniño.
Para el de Vilacoba, Santa Eulalia, á D. Francisco 

Toja.
Para el de Armentera , Santa María , á D. Ramón Soto.
Para el de Leira, Santa María, á D. José Magariño.
Para el deQueiruga, San Estéban, á D. Manuel Ruzo.
Para el de Seijo, San Juan y San Martin de Bente, á 

D. Manuel Domingo Rodríguez.
Para el de Sésamo , San Martin, á D. Fernando López,
Para el de Taboada , Santa Marina, á D. José Al- 

fonsin.
Para el de Vijci, San P. Jro Félix y su anejo Pontella, 

á D. José Camaño.

Diócesis de Tarragona.

Para el de Montobrió del Campo á D. Pedro Rodon.
Para el de Borjas del Campo á D. José Corbella.
Para el de Villanueva de Escornalbou á D. Vicente 

Queralt.
Para el de Vespella á D. José Armengol.

Diócesis de Barcelona.

Para el de San Vicente de Llavaneras á D. Alejo 
Morros.

Para el de San Q uintín de Mediona á D. Francisco 
Peusi.

Para el de Olesa de Bonasvalls, á D. Pablo Terra- 
dellas.

Para el de Vallformosa á D. Antonio Mir.
Para el de Valvidrera á D. Francisco Salvaus.
Para el de Gabá á D. Ramón Tort.

Diócesis de Salamanca.

Para el de Miranda del Castañar á D. José Criado 
Sánchez.

Para el de Santo Tomé de los Caballeros de Salamanca 
á D. Rafaél Herrero.

Para el de Aldehuela de la Bóveda , á* D. Antonio 
Mezquita.

Para el de Valdecarros á D. Ramón Ramajo.
Para el deG alinduste  á D. Bernardo Dorado.
Para el de Pereña á D. Ramón Criado.
Para el de Cepeda á D. Felipe González.
Para el de Cantalapiedra á D. Miguel Eguidazu.
Para el de San Martin del Castañar á D. José Perez 

Vicente.
Para el de Peralejas de arriba á D. Pedro Calama Ho- 

yos.
Para el de Sanchon de la Sagrada á D. Manuel Dá

vila.
Para el de Beleña á D. Rafaél de la Cruz Hernández. 
Para el de Vil lama yor á D. Estéban Casanueva.
Para el de San Julián de la Valmuza á D. Mariano 

González.
Para el de Villanueva de Cañedo á D. José Lisardo 

Alvarez.
Para el de San Millan de Salamanca á D. Domingo Gó

mez de Paz.
Para el de San Miguel de Valero á D. Jerónimo Her

nández Vicente
Para el de Groo á D. Luis Simón Pies.
Para el de las Uces á D. Nicolás Torres Mirueña.
Para el de Santa Marta á D. Victoriano Fuertes.
Para el de Espadaña á D. Nicolás González.
Para el de Cabezabellosa á D. Pedro Reineire Alvarez. 
Para el de la Alberguería á D. Miguel García Hernan- 

dez.
Para el de Cilleros de la Bastida á D. Felipe Mauzo. 
Para el de Monleon á D. Ciríaco Cuéllar.
Para el de Rodasviejas á D. Jerónimo Benito Ro

dríguez.
Diócesis de Vich.

Para el de Tillot á D. Antonio Batlles.
Diócesis de Lérida.

Para el de Seros á D. Bruno Friguer.
Para el de Espluga de Serrat á D. Francisco Fran-

quesa.
Para el de Barbuñales á D. Valeriano Naval.
Para el de Torrelabatá D. Estéban Vicente.
Para el de Lacuadrada á D. Vicente Vergara.

Para el de la Puebla de Granadella á D. Francisco Tab
ular i t.

Para el de Castarner de las Ollas á D. Antonio Aurin

Diócesis de Huesca.

Para el de Albero alto y su anejo Corvinos á Don 
Orencio Sobrevia.

Para el de Alcubierre á D. Hermenegildo Viunales. 
Para el de Loperzano á D. Joaquín Añon.
Para el de Cu arte á D. Vicente Paraíso.
Para el de Castejon de Sobrarve y anejos á D. José 

Revilla.
Para el de Torraiva á D. Lucas Sancho.
Para el de Lalueza á D. Pablo Alcubierre.
Para el de las Casas y su anejo Pompien á D. Mauricio 

Sánchez.
Para el de Linás de Broto y su anejo Viu á D. Pascual 

Laguardia.
Para el de Ortilla á D. Estanislao Panzano.
Para el de Oto á D. Cristino Gabin.
Para el de Puibolea á D. Serafín Camo.
Para el de Yosa de Broto á D. Antonio Berona.

Diócesis de Teruel.

Para el de Cirujeda á D. Vicente Torres.
Para el de Alepuz á D. Inocencio Martin*
Para el de Cubla á D. Juan de la Cruz Abril.
Para el de Agaton á D. Fructuoso Gil.
Para el de Bechí á D. Manuel Martínez.
Para el de Cabra á D. Antonio Laguía.
Para el de Camarena á D. José Villarroya.
Para el de Cascante á D. Cristóbal Fortea.
Y para el de Perales á D. Vicente Muñoz.

M INISTERIO DE LA GUERRA

El Director general de la G uardia civil participa 
á este Ministerio coa fecha de ayer que el Teniente 
com andante de la línea de Jeréz de los Caballeros 
D. Guillermo Bacicher y Picazo, y los guardias José 
Hidalgo Calero, Juan Pallaret Heredia, Francisco Gal- 
ván Perera y Vicente Macero Jaured i, se constituye
ron en la casa del Presbítero D. Eugenio González, 
de la villa de Salvatierra de los B arros, prévio aviso 
que recibieron de que iba á ser asaltada por ladro
nes: que efectivamente se presentaron estos á las once 
de la noche del 24 del actual en núm ero de ocho, 
escalando la casa por el tejado: que al penetrar en 
la sala les intimó dicho Teniente la rend ic ión ; pero 
que en lugar de hacerlo se arrojaron navaja y pu
ñal en mano sobre los guard ias, empeñándose una 
tenaz y desesperada lucha, que d iópo r resultado tres 
ladrones m uertos, cuatro heridos y uno preso , que 
con las navajas y puñales fueron entregados á la Au
toridad local de la referida v illa : que recibieron una 
herida de puñal en el antebrazo derecho el Teniente, 
y ligeras contusiones los guardias.

Y enterada S. M., se ha servido disponer que se 
haga público en la Gaceta oficial el com portam iento 
del Teniente y guardias civiles de que queda hecho 
mérito.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Junco de 4864.

D istribución  de fondeé por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4850.

PRESUPUESTO DE 4860.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección 3.1
Capítulo 44. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400........................... ................. - 4.742.732

Sección 5.%
Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas............................................................ ..

XV.

30.348
4.773.080

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.*

Capítulo 6.® Material de Audiencias y Juzgados. ........................... ........... ................ 442.394

Sección 2.4

Capítulo 44. Personal del clero secular,..............................................................................

T Ú .

46.255
458.646

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.1

Capítulo 6* Material de Gobiernos de provincias.. . .  . . ........................................
8.* Idem de Vigilancia..................... ..

4 4 .  Personal de Establecimientos p en ales.............................  , ........... w. . . .
45. Material de id. id .............................................

Sección 1*
306.088,42

Capítulo £9. Personal de Correos..................................... ....................

trm .

424.000
430.088,4

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1*

Capítulo 7.® Personal de A g r i c u l t u f ó . # . . . .  
4 0 .  Matera! «fe Ifohies........................
4 4 .  Personal de Minas...........................
4 2 .  Material de id.......................................
4 3 . Idem de Industria.................................
4 4 . Personal de Comercio................ . . ,  *..........
4 5 .  Material de id .....................................................

XX.
•• 295.683

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4.%
Capitulo 7* Gastos eventuales......................................................................... 2.644,44

Sección 2.‘

Capítulo £8. Material de contribuciones.........................................................................
30. Idem de la Administración provincial..................................... ....................
31. Gastos especiales de la contribución industrial............. .......................
36. Material de la contribución de consum os...%........................................
43. Idem délas Fábricas de tabacos................................................................. ..
44. Idem de administración de id.».....................................................................
46. Idem desaliñas...............

. . . . . . . .  5.458,48

4 8 . Idem de administración de id.......................... ......................................... ..............

56 . Personal de Gasas de Moneda........................ .................................. ......................

5.967,44
346

30
606.886,62

S ección 3.a

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............. ...................... .. 6.556,95
646.054,71

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES?

Devolución de ingresos.
44.205

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 46 . Ferro-carriles........................................................................................................ •• 333.540

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios........................................ , . . .................... «♦ • .............. 500.000
877.745

nnr r. r» r. É5TT nrTWO rr ni? 1 A 4.4 M

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1861.
*.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
r%____ a* ?

Capítulos. Secoiones. Presupuestos.
sección  i v — t  asa neai,

Capítulo 4 .* Dotación de S. M. la Reina . . . .  .................................................................................
2.® DeS. M. el Rey....................  ................. ........................................................................

4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..............................................................
5.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María de la Concepción............. .........................
6.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia..................
7.* Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio coa la infanta Doña Luisa Carlota....................................
8.* De S. M. la Reina Madre.......... .....................................................................................

2.833.333
200.000
204.166
466.666
466.666
466.666

294.666 
250.000

4 .279.163

Sección 2 / —Cuerpos colegisladores.

Senado. *
Capítulo 9.* Personal de las oficinas del Senado................................................ * ...........

40 Material Ha j Gastos ordinarios............... ......................... ....... .............
de id . J extraordinarios............................... . • - ....... . .........i

46.066

41.982

Congreso de los Diputados.
4 4. Personal de las oficinas del Congreso.............................................................

n. Material de id . j jdem^xtraordinario's".. . . . . . . 39.462} 
3 6 .4 2 8 1

49.066

435.890
243.004

Sección 3 .'—Deuda pública,

Deuda consolidada.
Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 .......................................................

45. Idem de la diferida al 3 por 4 00........ .. . . . . . . .  .............................
78.974.445
43.348.400

2 .700.000

506.520

Deuda amortizable.

2.131.680
500 .000

22. Idem de la id. flotante del Tesoro....................................... ............................ ............ 3.290.349,97
1.500.000AO . Amortización y ICMUUUb Utí Id JJtíUüa no ÜUIloUIlUaua..

820.000 *
666.666«o. laein cíe mueve.5 uc id. ucuuu uci uiciiwi icu uci xc^ui u ..  *. , . . .  •

4.000.000
258.736 4 35.666.196,97



I

»
Sección 4.a— Cargas de justicia.

Capítulo 34. Cargas de justicia corrientes....................................................................................*..........  4.922.648,59
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................ 2 747,89

  _ _____  4.925.366,48
Sección 5 .a— Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas........................................................................................... . .  42.459.4 40

Total del presupuesto I   ................................................................... 454.572.870,45
XI.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.a
Capitulo 4.a Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría...................     6.333

2.* Material de la Presidencia....................................................................................................... 45.000
______________  24.333

Sección 2.a—Estadística .

Capitulo 3.* Personal de la Comisión central de Estadística.......................................................    33.4 66
4.* Material de id............................................................................................................................ 33.999
5.° Personal de las Secciónese Inspectores provinciales..................................................  4 34.000
6 /  Material de id............................................................................................................................. 84.850
7.* Personal de trabajos geográficos...............      55.400
8.* Material de id ...............................................................      426.500
9.* Personal de planos parcelarios ................................     38.300

49. Material de id.........................................................   55.900
______________  559.4 45

Total del presupuesto II  * .....................................................................  580.448
ni.

MINISTERIO DE ESTADO.

Capitulo 4.* Personal de la Administración cen tra l - .................................................................  4 00.167
A *  M aterial de i d . .  .......................................................................................................... 20.000
3.* Personal del Cuerpo diplomático y consu lar........................................................  759.689
41* Material de i d . . . j   .......................*...........................................      . 4 45.484
5.* Personal de la sección de Correos de G abinete.............................................................  28.084
6.1* Material de id    ...................................................................................................................  500
7.* Personal del T ribunal de la Bota........................................................................................  62.667
8* Material de i d .  ................................................................   2.500
9.* Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C ató lica .. . .  23.947

40. Material de id .............................................................................   8.339
44- Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n .................................................... 4 4.042
42. Material de id ...............................................................................    4 834
43. Gastos diversos.............................................................................   473.334
4 4. Idem de los ramos... productivos........................................................................................  3.600

Total del presupuesto I I I . . ......................................................     4.344,457
IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a— Gracia y Justicia.

Capítulo 4.* Personal de la Secretaría................... ..................................................................................  88.500
2.* Material de i d . . . .......................... .. .........................................................................................  20.000
3.* Personal del Supremo Tribunal de Justic ia .................................................................... 4 43.000
4.* Material de id ...........................................................................................................................  5.084
5 /  Personal de las Audiencias y Juzgados................................   2.034.873
6.* Material de id ..........................................................................................................................  4 48.040
7.a P e r s o n a je  la Estadística crim inal..................................................................................... 20.500
8.* Material de id ...........................................................................................   8.334
9.* Gastos diversos de justic ia ......................................................................................................  9.700

40. Personal de Cancillería..............................................................................................   5.333
44. Material de id.............................................................................................................................. 24 0

______________  2.480.574
Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.

Capitulo 44. Personal del Culto y  Clero secu la r ........................................................................................  9.305.382
45. Material de id ..............................................................................................................................  3.854.454
46. Personal de religiosas en c lau su ra .....................................................................................  835.800
47. Material de i d . . . ....................................................................................................................  374.900
48. Personal de Tribunales y oficinas...................................................................................... 66.002 •
49. Material de id ..............................................................................................................................  10.186
20. Cargas de justicia y  otros gastos...........................................................................................  40.788
24. Bulas de la Península.............................................. »..............................................................  i 0.000
22. Congregaciones religiosas..................................................................................................... 28.035
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...............................  366

4   44.525.940
Total del presupuesto IY....................................................................     47.006.484

v.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 4 .a— Servicio general de Guerra.

Capitulo 4.* Personal de la A dm inistración c e n tra l.................................................    354.500
2.* Material de id............................................................................................................................  76.750
3:* Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y  M arina y Juzgados m ilitares.  ------  213.000
4.* Material de id ................................................................................................................... 6-M0
5.* Haberes de Generales y Brigadieres en cu a rte l...............    750.000
6.* Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y Archi v o s   ............... 200.000
7.° Cuerpos del ejército ................................................................................................................  43.000.000
8.* Personal de Estados Mayores de proviucias y plazas.................................... . ..............  520.000
9.* Material de id  .....................................     65.000

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo  del ejército............................................................  530.000
44, Material de id ............................................................................................................................. 35.000
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares.......................... ............................................  320.000
43. Material de Museos m ilitares .................. . .............................................................. 10.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas......................................  4 20.000
45. Idem de inválidos y compañías fijas....................................................................................  130.000
46. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha......................................................  1.000
47. Subsistencias m ilitares................... ....................................................................................... 1.600.000
48. Utensilios....................................................................................................................................  1.500.000
49. Vestuario y equ ipo .....................................      600.000
20. Material de rem onta y m o n tu ra ...................................................................    282.000
24. Personal de hospitales............................................................................................................. 220.000
22. Material de id .............................................................................................................................. 4.400.000
23. Trasportes, postas y correos m ilitares......  ..............   250.000
24. Comisiones extraordinarias del servicio ............................................................................ 66.800
25. Personal del m aterial de artillería é ingenieros.............................................................  100.000
26. Material de i d ............................................................................................................................. 4.200.000

¡ 27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...................  560.000
28. Idem de presidios...................................................................................................................... 116.600
29. Material.—Gastos diversos.......................................................................................................  65.000
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo.................................................  100.400
31. Gastos de una q u in ta .................................................; .............................................    400.000
33. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................  4.557.130

4 p   26.346.180
Sección 2 .a— Guardia civil.

Capitulo 34. Personal de la Inspección general........................................................................................ 27.450
35. Material de id ............................................... .............................................................................  3.100
36. Personal de Plana Mayor y terc ios....................................................................................... 3.100.000
37. Provisión de p iensos.............................*.................................................................................  200.000
38. Utensilios......................................................................................................................................  57.000
39. Remonta.......................................................................................................................................  7.800

----------------------  3.395.350
Crédito extraordinario concedido por la ley de 3 de Mayo del corriente año  ..........................................................   2.462.460

Sección 3.'— Ultramar.
42. Personal de la Dirección general de U ltram ar..................     71.250
43. Material de id............................................................................................................................. 41.666
44. Personal del Archivo general de In d ia s ............................................................................  4.871
45. Material de id .................................    606
46. Gastos diversos.......................................................................................................................... 1.666

----------------------  90.449
Suma el presupuesto Y ........................................................................ .993.799

vi.
MINISTERIO DE MARINA,

Sección única.
Capítulo 4.* Personal de la A dm inistración c e n tra l.............................................................................  420.000

2.* Material de id..........................................................................................................................  30.000
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm in is tra tivo ... 1.695 860
4.# Material de id ...........................................................................................................................  206.492
5.* Personal de las oficinas de los departam entos.........................................................  48.153
6.* Material de id ......................................................... *................................................................. 47.775
7.* Personal de tercios nava les ..................................................................................................  523.885
8.* M aterial de id ................................................      64.832
9.*. Personal de a rsen a le s ...........................................................................................................  2-796.534

40. Material de id ............................................................................................................................  4.197.862
14. Personal de buques guarda-costas y compañía de m ar de C euta......................     4.034.105
42. Material de id. id .....................................................................................................................  2.292.277
43. Personal de establecim ientos c ientíficos.............................................. ............................ 4 91.950
44. Material de id   .........    3,700
45. Personal de Juzgados.    .................................................................................................... 62.783
46. Gastos diversos.................................................................................     63.747
47. Personal de hospitales............................................................................................................  135
48. Material de id .......................................   64.156
49. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio............................ 133.800
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. 4.653
21. Idem que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas ..........................................   60

Suma el presupuesto  .........................................................*....................  10.552.759
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación.
Capitulo 4.* Personal de la  Secretaría del M inisterio..............      246.000

2.* Material de id ..............................................................  43.750
3.* Personal del Consejo de Estado............................................................................................ 262.542
4.* Material de id............................................................................. .................................. ............  4 0.000
5.* Personal de Gobiernos de p rov incia ........................................ ......................................... 441.000
6.* Material de id ............................................................................................................................  416.784
7 /  Personal de vigilancia.............................    628.656
8.a Material de id ......................................................... ..................................................................  194.800
9.a Idem de la Guardia c iv il.  .....................................................     427.500

40. Personal de Beneficencia. .................................. ............................................................  6.124
44. Material de id ....................................................................  287.530
42. Personal de policía san ita ria ................... ..............................................................................  103.734
43. Material de id ............................................................................................................................. 52.330
44. Personal de establecimientos penales................................................................................ 448.480

45. Material de id  ............................................................................................................. 4.344.400
46. Personal de te lég rafo s. .........................................................................................................  947.000
47. Material de i d . . . .  i .................................................. . . ...........................................................  238.900
48. Personal de la Conservaduría del Teatro R eal...............................................................  4.447
49. Material de id .............................................................................................................................  8.625
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta................................................................    40.084
24. Material de id .......................................     500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a ................ ........................................  \\.375
23. Material de id ...................................................................... ....................................................  4 4^208
25. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas definitivas.............................. 24.686,67
e t   6.267.416,67
Sección 2. — Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Im pren ta  N acional.......................   47.400
27. Material de id ........................................................................ ........................... ...................... .. 4 02.650
28. Idem de Establecimientos penales.........................................................................................  26.400
29. Personal de Correos..................................................................................................................  528.800
30. Material de id ...................................................     2.035.922
32. Obligaciones que resu ltan  sin pagar por las cuentas definitivas................................. 5.829,94

----------------------  2.747.404,94
Suma el presupuesto VII.........................   7.984.548,64

Crédito extraordinario concedido por la ley de 24 de Febrero de este año para socorro por inundaciones  690.783,4o
Idem anticipos reintegrables................................................................................................................................................................  653.954,4o

W  > <F - 
MINISTERIO J)E  FOMENTO.

. Sección 4.a— Servicio general.¿ac ; mw ow r. ,* , IV .
Capítulo 4.a Personal de la A dm inistración c e n tr a l . . . . . . . . . . . . ¿.¿. .  . . .  .% * .> ..... . .  493.300

2.a Material de id . . .  V?.................vVÍ*. . A . . .  Vs.?.’ . . . .  fC tT .. .7:  .................    36.000
3.a Personal d é la  Depositaría del Ministerio y Secciones en las p rovincias................  485.400
4.a Material de id. i d . . ................................... . . .       33.438 ***■

 _______  448.438
Sección 2.a—Agricultura, Industria  y Comercio.

Capítulo 6.a Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria c a b a lla r ... . .  442.084
7.a Material de id ......................             239.304
8.a Personal del ram o de Minas  ............................................ .. ^ . .  457.998
9.a Material de id. y para fomento de la in d u s tria ...................................................   47.728

40. Personal de Comercio................       23.829
4 4. Material dé id   ........ ....................................................... .. 4 0.347
42. Gastos generales inde te rm inados. .............................................................................  2.000

— -------------  693.287
Sección 3.a— Instrucción pública.

Capítulo 45. Personal del Real Consejó de Instrucción pública........ .................................    20.333
46. Idem de prim era enseñanza.............. ¿ *...........................................    20.000
17. Material de id  ........ .................¡ ................................................................ 6.666
4 8 . Personal de Profesores y empleados en el Colegio de Sordo-m udos............................  8.000
19. Material de id . ...........................................................................i ............ ............   32.000
20. Personal de segunda enseñanza............  ......................................................... .... ............ 4 30.000
21. Material de id .....................................................................        ; .   7.000
22. Personal de enseñanza superio r y  profesional *  ..........    943.000
23. Material de id...................... .................... . 467.000
24. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

m ico........................................................................................................ .............................. 433.000
25. Material de id. id ........................................................ ............... . . . . . . . . . . . . ................  62.000
26. Gastos generales para fomento de las letras y a r te s ...................................................  -  420.000 *

----------------------  4.648.999
Sección 4.a— Obras públicas.

Capítulo 30. Personal de Obras públicas....................................... ................... ......................................  856.734
31. M ateria ld e id  ..........       306.642
32. Idem de carreteras de prim ero, segundo y  tercer ó rd en ...........................................  2.068;337
33. Obligaciones fijas por obras conclu idas........................................................................  435*590
34. Personal de fe rro -ca rr ile s .  ................................................   54.229
35. M a te ria ld e id ........................         44.689
36. Personal de riegos................................................................................................................  * .4.090
37. Material de id .................................. ................................ .................................... .................  66.279
33. Personal de p u e rto s , faros y boyas  ............ ............ ................... .....................  90.524
39. Material de id. id   ......................................... ................................................................ 24 4.397
40. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo   714 ~

----------------------  3.836.429
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 43. Material de Obras públicas .............. ................................................................. .... 4 99.293
44. Boletin oficial y  demás publicaciones del M inisterio..............................................  9.248

----------------------  208.544............. * -u ,.fr
ió la !  del presupuestoV III  ................... . * . , . . . 1 . . . . . . . . . .  6.735.094

iz .

MINISTERIO DE HACIENDA.

I Sección 4 .a— Servicio general de Hacienda.
\ Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.   ..............  83.946

2 /  Material de id . .  ...........................................................................................................  22.200
3.a Personal del Tribunal de Cuentas del Reino...................................    241.947
4.a Material de id........................... ....................................................... ..................................... 44.666
5.a Personal del Tesoro público.............................................................      358.348,53
6.a Material de sus oficinas..................................................................  46.840,64
7.a Gastos eventuales...................................................................................................................  549.782,48
8.a Personal de Contabilidad...........................................................   448,777,50
9.a Material de sus oficinas................   34.658,66

10 . Gastos eventuales.........................    42.514,94
11. Personal de la Caja de Depósitos.. ................  47.000
42. Material de id ............................................      42.369
4 3. Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lica . ..................................... 189.918
4 4 . Idem de las Comisiones de Lóndres y  P a rís ........................................   28.500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda . . ..................................... . . . .  4 6.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y  P arís......................   8.084
47. Gastos eventuales ................     58.754
4 8 . Personal de la Junta de Clases pasivas...........................................................................  52.947
19. Material de id ......................................................................................................................... 4.466
20. Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda.   ....................... .. 405.064,68
21. M a te r ia ld e id .........................................................................................................................  4 4.235,34
22. Gastos diversos......................................................................................................................... 317.444,69
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que¡carecen de crédito legislativo......................  3.424,77
24. Idem que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas.............................................. 455,60

______________  2.635.348,50

Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central  ......... , ...................       324.604
26. Material de id ................................................................................................................   30.966
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s .. 23.334
28. M a te r ia ld e id .........................................................................................................................  39.132
29. Personal de la Administración provincial....................................................................... 4.566.863,04
30. Material de id...................................................................................... ...................   249.459,63
31. Asignación de investigadores de la contribución in d u s tr ia l . . . .  ......................................... 42.170
32. Gastos de recaudación del derecho y registro de hipotecas...................................  68.463
33. Personal del impuesto de m inas.............................................................................      24.664
34. M a te ria ld e id ...............................................................    483
35. Personal de la contribución de consum os....................................................................  239.264
36. Material de id. y de fielatos..........................................................................................  7.970
37. Boletín oficial y  demás publicaciones de Hacienda..................................................  3.224
38. Personal de la Fábrica de papel sellado  .............................................................. 47.459
39. M a te r ia ld e id .........................................................................................................................  30.000
40. Portes de adm inistración de papel sellado y prem ios de e x p e n d ic io n ..../ .  . 86.470
44. Gastos diversos de i d .......................................................................    164.400
42. Personal de las Fábricas de tabacos.......................................... .. í 132.494
43. Material de id...........................................................................................................................  , 4.997.732
44. Idem de adm inistración de tabacos.................................................................... .. " 2.553.200
45. Personal de sa linas— ..........   428.743
46. Material de id ...............       802.094
47. Personal de almacenes y  alfolíes de s a l ..........................................................................  45.327
48. Material y  adm inistración de sal........................................ ..................................... * 2.393.432
49. Personal de la fabricación de pólvora ...............................................................  73.634
50. Material de id ...........................................................................      909.159
51. Personal de la adm inistración de i d .............................................................................  875
52. Material de id  ;V. 492.714,40
53 . Personal de L o te rías ................... ......................... .... ........................................................  73,500
54 . Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores   356.000
55. Material de Loterías............................................................................      80.389
56. Personal de Casas de M oneda, cobrería y departam ento del g rab ad o .. . . . . . . .  76.657
57. M ateria ldeid ................................... ..................................................... . ........................496.745
58. Personal del giro m útuo del Tesoro ..........................................................................    4.875
59. M a te ria ld e id .............................................................................     72.971
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

de R iotinto, Linares y  Falset.....................................................................................  92.846
61. Material de id. id ...................................................................................................................  4.080.44 5
62. Gastos de administración de los bienes del Estado, del clero y secu es tro s ... . . .  484.478
63. Personal del cuerpo de Carabineros..............................................    4.244.479,08 ,
64. Idem del resguardo de puértos........................................................................................  462.649
65. Material del cuerpo de Carabineros..................................................................................  404.040,25
66. Idem del resguardo de puertos......................................................................................   46.315,73
67. Personal del cuerpo especial de consumos..........................................................................  439.766
68 . Material de id .................................................................... ................19.423
69. Personal del resguardo especial de sales y pólvoras.................................................... 390.736
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo. . * . . . . . . .  303.933,06
74. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................................... 292.243,87 *

* Sección 3.a—Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..............................................................  9.522,06
73. Ganancias de loterías.........................................................................        , 7.637.500
74. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores.  .................................. 66.004,06
75. Prim as, indemnizaciones y  descuento de pagarés de A duanas...............................  224.092,23
77. Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las cuentas definitivas.........................    807,98

-  7.937.926,33

Total del presupuesto IX ................ *..........................   34.200.406,89

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2.a Gastos especiales de ren ta s ; • * . ...............    482.268



Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.° Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de
230 millones y del anticipo de 19 de Mayo de 1 8 5 4 ... ....................................... 200.000

Adicional. Intereses de inscripciones á favor de corporaciones civiles.........................................  ¿oa.obz.aa 934.330,49

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C ap ítu lo ^ .0 Material de Ingenieros . ,  ...................    6.295.000

MINISTERIO DE MARINA.
4 129 211Capítulo 9.° Fomento de arsenales............................................................................... .............................

40. Idem de b u ques......................................................................................... ................................. i .m z .do»  5.614.779

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 42. Establecimientos pen a le s .. ................................................... . . . . .   • • ^ 3.560

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 43. C arreteras de p rim er ó rd e n . . . .........................................................................................
4 4. Idem de segundo órden ............................................................................... *....................... «>nn nao
4 5. Idem de tercer ó rd en ..-...■......... ........................................................................................  . .
46. Estudios de fe rro -carriles .. . .  s   2545 774
47. Aprovechamiento de a g u a s . ....................................................... .......................................  2 74 8 389
18. Navegación m arítim a..............................................................................................................  4 253 4 40
19. Construcciones civiles............................................................................ 1............................ ‘______  9 199 240

1
Min is t e r io  d e  h a c ie n d a .

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áquinas................    6.500

Subvenciones de ferro-carriles.

Capítulo 24. Subvenciones á m etálico....................     2.600.000
22. Intereses de obligaciones emitidas y que se e m ita n ..  ............................................. 6.033.990

•--------------------   8.640,490
Total del presupuesto ex trao rd in a rio . .........................................    30.794.309,#

T o t a l .  *..  297.4 03.644,24

RESUMEN.

Reales vellón*

Total del presupuesto de 4 860......... >. 4.454.297,13
Idem del id. de 4864 ............................v 297.103.644,24'

T o t a l  g e n e r a l   301.254.944,37

Madrid 25 de Mayo de 4 864 .= Jo sé  de Sierra.
Madrid 25 de Mayo de 4861. = E 1  Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones 

del m ea de Junio  Dróxim o.==*Salaverría.

ANUNCIOS OFICIALES
D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 43 del corriente se ha servidoS. M. 

aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuáles se ha de sacar á pú
blica subasta los servicios de saca , capaceo y  apilamien- 
to de las sales que puedan elaborarse en las salinas de los 
Alfaques durante el presente año, incluso formar las gar
beras ó montones hasta dejarlos en estado de conservación.

1.a El contratista á cuyo favor queden estos servicios 
estará obligado á presentar todos los jornaleros que dia
riam ente se necesiten para extraer y apilar las sales ela
boradas en las balsas de cuaje de las Fábricas de Calent 
y el Bordis en los d iasque  la Administración principal de 
ellas determine.

2.a El precio máximo que se abonará al contratista 
será de 30 céntimos por cada qu in tal de 4 00 libras que 
se apilen en las garberas , con arreglo á instrucción.

3.a Si el tiempo fuera favorable y  la Dirección gene
ra l del ramo resolviera que se verificase segunda extrac
ción, ó sea retorno, el contratista tiene obligación de con
tin u ar hasta quedar definitivamente term inadas todas las 
operaciones.

4.a Si el contratista no presentase los jornaleros su fi
cientes para practicar con toda regularidad y exactitud las 
operaciones , la Administración principal queda facultada 
para buscar los necesarios por cuenta del rematante, 
quien los pagará á los precios que la misma los ajuste; en 
la inteligencia de que todas las faenas y operaciones han 
de verificarse bajo la dirección de los maestros de Fábricas 
é inspección de la Administración.

5.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de Cum
p lir alguna de las condiciones del presente pliego, será res
ponsable á ellas con su  fianza, procediéndose adm inistra
tivamente por la via de apremio según lo establecido en 
el art. 41 de la ley de Contabilidad, ejecutando el em bar
go y venta de bienes si aquella no alcanzase con a rre 
glo á lo prevenido en el art. 49 de la instrucción de 45 
de Setiembre de 4 852.

6.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto día siguien
te á aquel en que se le com unique la definitiva adjudi
cación del re m a te , en la cual se comprometerá á cum 
plir las presentes condiciones, y á responder de cualquie
ra  falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en el a r
tículo 2 .° de la mencionada instrucción.

7.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad depo
sitada; y teniéndose por ^rescindido el contrato , se sacará 
otra vez á pública licitación el servicio á perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán son •.
Primero. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir aquellas si no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate , se hará el servicio por Administración 
á perjuicio del prim er rem atan te , y se ejecutará en la 
propia forma si la urgencia del mismo no perm ite la ce
lebración de nuevo remate.

8.a El que resultase contratista afianzará la ejecución 
del servicio de que se trata con la tercera parte de la 
cantidad en metálico en que le haya sido adjudicado, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda consolidada ó dife
rida al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de 
la subasta , cuya cantidad quedará depositada en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia de Tarragona 
como sucursal de la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta que se acuerde su 
devolución por la A dm inistración, que será inm ediata
m ente después de concluidas todas las operaciones consi
guientes á este servicio. Para apreciar y tomar la tercera 
parte de la fianza se partirá del supuesto consignado en 
el p resupuesto , de que habrán de elaborarse 200.000 
quintales de sal.

9.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tra tista , á los 20 dias después de hecha cada garbera, el 
importe del núm ero de quintales que en la misma se ha
yan apilado después de rectificado el cargo con la me
dida llamada salím etro, sin derecho por parte de aquel á 
reclamación de ningún género respecto á los gastos que 
puedan ocurrir al verificar esta operación.

10. La subasta tendrá lugar en la Administración p rin 
cipal de las salinas de los A lfaques, ante el Jefe de ella, 
el Oficial Interventor y el Comandante del resguardo es
pecial de sales de aquel punto, el dia 12 de Junio pró
ximo.

11. El dia de la subasta se recibirán desde las once á 
las once y media de la mañana por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y del Comandante 
del resguardo, los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre expresará el nom bre de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición , r u 
bricándose por ios interesados.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar préviamente cada licitador certificación de la su cu r
sal de la Caja de Depósitos de la provincia, expresiva de 
haber entregado en la misma 6.000 rs. v n . , décima p a r
te proporcional al tipo que se fija para la subasta, en el 
supuesto que hab rán  de elaborarse 200.000 quintales de 
s a l, ó sus equivalentes á los establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. Dadas las once y me
dia se anunciará que queda cerrada la admisión de*plie
gos. Las proposiciones que estos contengan se extenderán 
con sujeción al modelo que aparece al final.

12. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración , y se 
leerán en alta v o z , tomándose nota de su con ten ido , y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aque
llos contengan. Si entre las proposiciones* más benefi
ciosas hubiese dos ó más iguales en precio , se abrirá 
en el acto nueva licitación entre los que las hubiesen 
presentad© por pliegos también cerrados, y se adjudica
rá el rem ate al mejor postor.

43. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere este pliego es el de 30 cén 
timos de real por cada quintal de sal que se saque, ap i
le y aparezca después de rectificar el cargo en la forma 
que se expresa en la condición 9.a, y el licitador que 
Hiás la beneficie ó rebaje se considerará como rem atante, 
debiendo en tal concepto firm ar el acta obligándose al 
cumplim iento del contrato luego que recaiga la aproba
ción superior.

14. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte rem a
tan te , una copia literal autorizada del acta que firmará 
también el m ism o, devolviéndose en el acto á los demás 
postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se* 
t*án de cuenta del rem atante.

Alfaques 17 de Marzo de 4 861. =^=El Administrador 
Principal, Vicente Ojeda.
Modelo de proposición que se menciona en la condición 41 

de este pliego.
: ^ ...............> vecino d e    enterado del anuncio
jP8erto en la Gaceta del Gobierno, núm    y  en el
^°lztin oficial de la provincia, n ú m  y fecha...........
^ d o  cuantas condiciones y requisitos se exigen para to- 
rja r en subasta la extracción y apilamiento de sales que 
en» oren e?te año. en Ias Fábricas de los Alfaques, se 

nipromete á cum plir con todo lo prescrito en las m is- 
as P°r lo cantidad d e   cénts. por cada quintal.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 42 de Ju 
nio próximo en la Administración principal de la salina 
de los Alfaques.

Madrid 27 de Mayo de 1864.=José María de Ossorno.

Por Real órden de 13 del actual se ha servido S. M. 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á p ú 
blica subasta los trabajos que han de practicarse para la 
limpia de los canales y acequias de la partida de la Caba 
en la Fábrica de sal de los Alfaques.

4 .a El contratista deberá presentar todos los jornaleros 
y operarios que se necesitan para la limpia de todos los 
canales y acequias que se expresan en el presupuesto y 
en la extensión que en el mismo se determina.

2.a Para que los trabajos se hagan con la limpieza, 
perfección y solidez que corresponde serán dirigidos por 
el práctico-director, y examinados y reconocidos por las 
personas peritas que al efecto designe el Administrador 
de la Fábrica de los Alfaques, y aun por el mismo y el 
Oficial In te rv en to r; siendo obligación del rem atante de
jarlos concluidos á satisfacción de estos, quienes de ha
berse ejecutado así expedirán el oportuno certificado.

3.a Todos los canales y acequias habrán de profundi
zarse á proporción de la cantidad del limo ó barro que 
contenga, el cual se colocará en ^sus paredes según se 
vaya extrayendo, amacerándolejcon palas de hierro y  pi
sones para que tenga la mayor solidez.

4.a Si del exámen ó reconocimiento á que se refiere 
la condición 2.a no resultasen los trabajos de limpia, y la 
misma limpieza bien ejecutados, será obligación del rema
tante verificarlo así inmediatamente, y si se negase á ello, 
la Hacienda queda facultada para proceder á verificarlo, 
siendo de cuenta y riesgo del mismo los gastos así o rd i
narios como extraordinarios que con tal motivo se causen.

5.a Los trabajos habrán de comenzarse precisamente 
al cuarto dia en que se haga saber al contratista la apro
bación del rem ate, y se continuarán sin interrupción 
hasta dejarlos terminados con oportunidad.

6.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
ministrativam ente por la via de apremio según lo esta
blecido en el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, ejecután
dose el embargo y venta de bienes si aquella no bastase, 
con arreglo á lo prevenido enfel art.[4 9|de la instrucción 
de 45 de Setiembre de 1852.

7.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del cuarto dia s i
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad
judicación del remate, en la cual se comprometerá á cum 
plirlas presentes condiciones, y á responder de cualquie
ra falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en el 
art. 2 .° de la mencionada instrucción.

8.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad depo
sitada, y teniéndose por rescindido el contrato se sacará 
otra vez el servicio á pública licitación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del servi
cio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y  podrá secuestrársele 
bienes hasta cub rir las responsabilidades si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo rem ate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del prim er rematante.

9.a El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de los trabajos con la tercera parte de la cantidad m etá
lica en que le hayan sido adjudicadas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, c u 
ya cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia de Tarragona , y  no podrá 
disponer de ella el contratista hasta que se acuerde su 
devolución por la Administración, que será inm ediata
mente después de concluidos y  recibidos como bien e je
cutados los trabajos.

40. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos, el primero á los 15 dias de haber dado 
principio á ios trab a jo s , y el segundo á la terminación 
de esto s , caso de estar ejecutados cual corresponde.

11. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de las salinas de los Alfaques, ante el Jefe de ella, 
el Oficial Interventor y el Comandante del resguardo es
pecial de sales de aquel punto , el dia 8 de Junio pró
ximo.

12. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y del Comandante, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cu 
yo sobre se expresará el nom bre de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición, rubricándose por los in
teresados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar préviam ente cada licitador certificación de la 
sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia, expresiva 
de haber entregado en la misma 2.885 rs. 40 cén ts ., dé
cima parte del tipo que se fija para la subasta, ó sus equi
valentes á los establecidos en la clase de valores adm isi
bles para este objeto. Dadas las doce y media se anuncia
ra que queda cerrado el acto de la admisión de pliegos.

Las proposiciones que estos contengan se extenderán 
con sujeción al modelo que aparece al final.

13. Acto continuo se procedtírá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación y num eración , y se 
leerán en alta voz , tomándose nota de su contenido, y 
se verá cuál es la proposición más ventajosa que aquellas 
contengan. Si entre las proposiciones más ventajosas que 
aquellos^ contengan hubiese dos ó más iguales en precio, 
se abrirá en el acto nueva licitación entre los que las h u 
biesen presentado por pliegos tam bién cerrados, y se 
adjudicará el remate al mejor postor.

4 4. El tipo que la Hacienda señala parala  ejecución del 
servicio á que se refieren las anteriores condiciones es 
el de 28.854 rs., y el licitador que más la beneficie ó re 
baje se considerará como rem atante; debiendo en tal con
cepto firmar el acta, obligándose al cumplimiento del con
trato luego que recaiga la aprobación superior.

15, Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente o ri
ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta 
además del documento de depósito del que resulte rem a
tante, una copia literal autorizada del acta de los demás 
postores y  sus respectivos documentos de depósito.

16. El presupuesto de limpia de los canales y acequias 
en que están basadas las presentescondicioDes se, hallarán 
de manifiesto para todos ios que quieran interesarse en él 
en la Administración principal de las salinas de los Alfa
ques.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán  de cuenta del rem atante.

Alfaques 17 de Mayo de 1861 .«=EI A dm inistrador, 
Vicente Ojeda.

Modelo de proposición que se menciona en la condición 12 do 
este pliego.

D . . . . . . . ,  vecino d e  , enterado del anuncio in 
serto en la Gaceta del Gobierno, n ú m  , y en el Boletín
oficial dé la provincia, n ú m  y fecha   y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen para adquirir y 
tomar en subasta, la limpia de los canales y acequias de 
la partida de la Caba en las salinas de los Alfaques, se 
compromete a cum plir con todo lo prescrito en las mimas 
por la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; i 
írviendo de Gobierno que la subasta á que se refiere el 
reinserto pliego habrá de tener lugar el dia 8 de Junio 
róximo en la Administración principal de la salina de 
)s Alfaques.

Madrid 27 de Mayo de 4 861 .= Jo sé  María de Ossorno.

D irección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública la 

conducción de la correspondencia una vez á la semana en- 
tre Barcelona y Mahon, con escala en el puerto de A lcu
d ia , isla de Mallorca , y entre Palma y Mahon , una vez 
también á la semana, en buques de vapor.
4 .a El empresario se obliga á conducir la correspon

dencia en buques de vapor de su propiedad haciendo dos 
viajes redondos sem anales: uno desde Barcelona á Alcu
dia y Mahon, y otro desde Palma á Mahon y vice versa, 
con sujeción á los itinerarios que la Dirección general de 
Correos tenga por conveniente establecer.

2.a El contratista se compromete á cum plir puntual
mente los itinerarios de que trata la condición anterior, 
á ménos que el tiempo imposibilite la salida de los buques, 
cuya circunstancia se justificará por medio de^certifica- 
cion expedida por el Capitán del puerto.

3.a Fuera de la excepción que antecede, cuando un 
vapor detenga su salida por cualquier causa, sin que 
pueda alejarse y probarse avería en el casco ó en las má
qu inas, pagará eí contratista en concepto de multa 200 
reales vellón por cada hora de detención. En la misma 
multa incurrirá  por los retrasos sin justa causa probada 
en el cumplimiento de los itinerarios que se les f ijen , y 
en la de 4.000 rs. por cada vez que deje de tocar en Al
cudia en las expediciones de Barcelona á Mahon y vice 
versa.

4.a Las horas de salida de los buques-correos7se v a 
ria rán  por la Dirección general del ramo siempre que 
ias circunstancias y el servicio público lo exijan, av i- 
sápdolo al empresario con 4 5 dias de anticipación. N in
guna Autoridad podrá detener ó alterar la salida de d i
chos buques sin permiso de la Dirección general de 
Correos.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición de las 
Administraciones principales del ramo de Barcelona, 
Palma y Mahon en lo respectivo al servicio, y gozarán 
en dichos puertos y en el de Alcudia de las prerogativas 
que las leyes conceden á los buques de esta clase.

6.a La elección de Capitán y tripulación es defexclu- 
siva competencia del em presario , y podrá separarlos 
cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á las res
pectivas Administraciones de Correos.

7.a El empresario deberá tener por lo ménos dos va - 
pores destinados á este servicio, uno de los cuales será 
de la fu'erza de 4 50 caballos, no bajando el otro de 40. 
En el caso de que por apresamiento, naufragio, repa
ración, limpia ó cualquier otro motivo justificado se in 
utilizase ó faltase alguno de ellos, deberá componerlo ó 
sustituirlo  en el térm ino de seis meses, y entre tanto 
seguirá prestando el servicio en buques de vela si no los 
tuviese de vapor, designando la Dirección la línea á que 
haya de destinarse el vapor que estuviese útil.

8.a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de 
ella en la Administración del punto de que parta, en tre 
gándola en las del tránsito y término, tanto á la ida como 
al regreso.

9.a Para que el servicio no sufra entorpecimiento, 
los Capitanes de los buques-correos deberán quedar des
pachados por las oficinas de Sanidad y demás que sea 
necesario con la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por ningún caso vo
luntario ó fortuito, á excepción de los de apresamiento 
ó naufragio, y solo en los términos y por el tiempo que 
expresa la condición 7.a fin el caso de guerra, el Gobier
no determ inará si ha de continuar ó no el servicio ; y si 
por consecuencia de este fuese apresado algún buque- 
correo, el Gobierno indem nizará su valor al contra
tista.

11. El empresario se obliga á indemnizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje 
de prestar a q u e l; y cuando por efecto de estas indem 
nizaciones quede incompleta la fianza y no se reponga 
inm ediatam ente, el Gobierno podrá rescindir el con
trato, y proceder contra los vapores y demás bienes que 
posea el contratista.

12. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
lícito comercio y pasajeros.

13. El contrato durará  cuatro años, á contar desde 
el dia en que los buques em prendan el servicio, lo cual 
se verificará á los tres meses de aprobado el rem ate , ó 
ántes si al Gobierno y al contratista conviniere. El con
trato no podrá rescindirse bajo ningún pretexto, á no 
mediar común acuerdo ó imposición de cinco multas 
por faltas en el desempeño del servicio. Si ai concluir 
el compromiso no se hubiere avisado por una de las 
partes contratantes con la anticipación de seis meses el 
deseo de cesar en é l , se entenderá que continúa por la 
tácita durante un año más.

14. El contratista se obliga á conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el 
Gobierno á las Autoridades de las islas Baleares y vice 
versa , siempre que tenga buque disponible al efecto, 
satisfaciéndosele por este servicio extraordinario 5.000 
reales por viaje hecho en vapor de 450 caballos y 3.000 
en el de menor fuerza.

4 5. Si durante el tiempo del contrato falleciese el con
tratista , los herederos ó la sociedad que quede dueña de 
los vapores continuará prestando el servicio en la for
ma convenida hasta la term inación del com prom iso, re 
novando al efecto la escritura.

4 6. Los vapores deberán ser reconocidos por las Au
toridades de Marina , que darán su informe por escrito 
acerca de la solidez , fuerza y buen estado de las m áqui
nas, y particularm ente de las calderas, para el buen des
empeño del servicio á que se les destina.

47. El Gobierno no subvencionará durante el contrato 
otra em presa de esta clase.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Barcelona é islas Baleares, y 
tendrá lugar en Madrid ante el Director general de Cor
reos, y en las provincias mencionadas ante los respecti
vos Gobernadores y Subgobernador de Menorca, asistidos 
de los Administradores de Correos, á la una de la tarde 
del dia 22 de Junio próximo.

49. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
232.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

20. Para presentarse como licitador se necesita depo
sitar préviam ente en la Caja general de Depósitos, ó en 
una délas Tesorerías de Hacienda pública de dichas pro
vincias, ó en la Administración del partido de Mahon la 
suma de 60.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado.

21. El depósito se devolverá á los interesados conclui
do el acto del remate, á excepción del que pertenezca al 
mejor p osto r, que quedará retenido para responder del 
cumplim iento de la contrata.

22. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firm a: á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito prevenido en la condi
ción 20. El pliego que contenga la proposición llevará en 
su sobrescrito la palabra Proposición, y el de la firma v 
domicilio del proponenle el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos, y 
de los Gobernadores de Barcelona é islas Baleares y del 
Subgobernador de M enorca, media hora ántes de la se
ñalada para el rem ate , y una vez entregados no podrán 
retirarse.

24. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de la corres
pondencia en buques de vapor haciendo u n  viaje re 
dondo semanal desde Barcelona á Alcudia y M ahon, y 
otro desde Palma á Mahon y v iceversa, bajo las condi
ciones aprobadas por S. M. y por el precio d e  rea 
les vn. anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del remate, y se rem itirá el expediente al 
Gobierno por el prim er correo.

26. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

27. Hecha la adjudicación por el Gobierno , se elevará 
el contrato á escritura pública , de la cual rem itirá el 
contratista á la Dirección general de Correos cinco copias, 
cuatro simples y una en el papel sellado que correspon
da. Los gastos de su otorgamiento serán de cuenta del 
contratista.

28. La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Barcelona ó Palma, á elec
ción del contratista.

29. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que ha de llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino señalado.

30. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogaren perjuicios á la Adminis* 
tracion, esta se resarcirá ejerciendo su acción contra ios 
vapores y demás bienes de aquel en cuanto no alcanzare 
la fianza.

Madrid 21 de Mayo de 1861.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el
servicio de la conducción de la correspondencia entre la
Península y las islas de Mallorca é Ibiza en buques de
vapor.
4.a El empresario se obliga á conducirla  correspon

dencia por medio de buques de vapor de su propiedad, 
que no bajen de la fuerza de 150 caballos, haciendo tres 
viajes redondos semanales: uno en tre  Barcelona y Palma; 
otro entre Valencia y Palma, y otro desde Valencia á lb i-  
za y Palma y vice versa, con sujeción á los itinerarios que 
la Dirección general de Correos tenga por conveniente 
establecer.

2.a El contratista se compromete á cum plir puntual
mente los itinerarios de que trata la condición anterior, á 
menos que el tiempo imposibilite la salida de los buques, 
cuya circunstancia se justificará por medio de certificación 
expedida por el Capitán del puerto.

3.a Fuera de la excepción que antecede , cuando un 
vapor detenga su salida por cualquier causa, sin que p u e 
da alegarse y probarse avería en el casco ó en las m á
q u in a s , pagará el contratista en concepto de mulla 200 
reales vellón por cada hora de detención. En la misma 
multa incurrirá  por los retrasos sin justa causa probada 
en el cumplimiento de los itinerarios que se le fijen, y 
en la de 1.000 rs. cada vez que deje de tocar en Ibiza en 
la expedición entre Valencia y Palma.

4.a Las horas de salida de los buques-correos se v a 
ria rán  por la Dirección general del ramo siempre que las 
circunstanciasjv el servicio público lo exijan , avisándolo 
al empresario con quince dias de anticipación. Ninguna 
Autoridad podrá detener ó alterar la salida de dichos bu
ques-correos sin permiso de la Dirección general del ramo.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición de las 
Administraciones principales del ramo en Palm a, V a
lencia y Barcelona en lo respectivo al servicio, y goza
rán en estos puertos y en el de Ibiza de las preroga- 
tivas que las leyes conceden á los buques de esta clase.

6.a La elección de Capitán y tripulación es de exclu-' 
siva competencia del em presario, y podrá separarlos 
cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á las re s
pectivas Administraciones de Correos.

7.a El empresario deberá tener por lo ménos dos va
pores destinados á este servicio, y otro de reserva, que 
podrá ser de ménos fuerza que la indicada en la condi
ción 1 .a para sustitu ir á aquellos en los casos de limpieza ó 
avería accidental. Si por apresamiento, naufragio, repa
ración, limpia ó cualquier otro motivo justificado se in 
utilizase ó faltase alguno de ellos, deberá componerlo ó sus
tituirlo en el térm ino de seis meses, y  continuará de
sempeñando el servicio con los dos restantes. En el ca
so de que alguno de estos sufriese avería que im posibili
tase por algún tiempo la navegación, será sustituido por 
buques de v e la , designando la Dirección general de Cor
reos la línea á que deberán estos destinarse.

8.a El Capitán del buque , como responsable de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en la Administración del punto de que parta , en tregán
dola en las del tránsito y térm ino tanto á la ida como al 
regreso.

9.a Para que el servicio no sufra entorpecim iento, los 
Capitanes de los vapores deberán quedar despachados por 
las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario con 
la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por n ingún  caso vo
luntario ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó 
naufragio , y solo en los términos y por el tiempo que 
determ ina la condición 7.a En el caso de g u e rra , el Go
bierno determ inará si ha de continuar ó no el servicio 
y si por consecuencia de este fuese apresado algún b u 
que-correo, el Gobierno indemnizará su valor ai contra
tista.

41. El empresario se obliga á indem nizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel; y cuando por efecto de estas in 
demnizaciones quede desmembrada la fianza y no se re 
ponga inm ediatam ente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y demás bienes 
que posea el contratista.

12. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
lícito comercio y pasajeros.

13. El contrato durará cuatro años, á contar desde el 
dia en que los buques emprendan el serv icio , lo cual se 
verificará á los tres meses de aprobado el remate, ó ántes 
si conviniese al Gobierno y al contratista. El contrato no 
podrá rescindirse á no mediar común acuerdo é imposi
ción de cinco m ultas por faltas en el desempeño del se r
vicio; pero si conviniese al Gobierno trasladar á la línea 
de Barcelona una de las expediciones de la de Valencia, 
el contratista se obliga á ejecutar este cambio sin aum en
to de retribución. Si al concluir el compromiso no se h u 
biese avisado por una ú otra parte contratante con seis 
meses de anticipación el deseo de cesar en é l , se en ten
derá que continúa por la tácita durante un año más.

4 4. El contratista se obliga á conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el Go
bierno á las Autoridades de las islas Baleares y vice ver
sa , siempre que tenga buque de vapor disponible al 
efecto, satisfaciéndosele por este servicio extraordinario
5.000 rs. vn. por viaje.

15. Si durante el tiempo del contrato falleciese el con
tratista , los herederos ó la sociedad que quede dueña de 
los vapores continuará prestando el servicio en la forma 
convenida hasta la terminación del compromiso, reno
vando al efectq la escritura.

4 6. Los vapores deberán ser reconocidos por las A u
toridades de Marina , que darán su informe ñor escrito 
acerca de su soLidez, fuerza y buen estado de las máqui
nas, y particularm ente de las calderas, para el buen des
empeño del servicio á que se les destina.

17. El Gobierno no subvencionará duran te  el contra
to otra empresa de esta clase.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de V alencia, Barcelona é islas 
Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el Director gene
ral de Correos, y  en las provincias mencionadas ante los 
respectivos G obernadores, asistidos de los Administrado

res principales de C orreos, á la una de la tarde del dia 
22 de Junio próximo.

4 9. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 408.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

20. Para presentarse como licitador se necesita deposi
tar préviam ente en la Caja general de D epósitos, ó en  
una de las Tesorerías de Hacienda pública de las indicadas 
provincias, la suma de 400.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado.

21. El depósito se devolverá á los interesados conclui
do el acto del remate, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que quedará retenido para responder del 
cumplimiento de la contrata.

22. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y  
serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  le
ma, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego, también cerrado, en el que,se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y  
su firma : á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición 20. El pliego que contenga la proposición lle
vará en su sobreescrito la palabra Proposición, y  el de 
la firma y domicilio del proponente el lema que se haya 
fijado al pié de aquella.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del D irector general de Correos y 
de los Gobernadores de Valencia, Barcelona é islas Balea
res media hora ántes de la señalada para el rem ate , y 
una vez entregados no podrán retirarse.

24. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

« Me obligo á desempeñar la conducción de la co r
respondencia de la Península y las islas de Mallorca é 
Ibiza por medio de buques de vapor, haciendo tres v ia 
jes redondos semanales: uno entre Barcelona y PaTma; 
otro entre Valencia y Palm a, y otro entre Valencia, I b i -  
za y Palma y vice ve rsa , bajo las condiciones aproba
das por S. M. y por el precio d e ................................   rs. vn.
anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del remate, y se rem itirá el expediente al 
Gobierno por el prim er correo.

26. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

27. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará 
el contrato á escritura publica, de la cual rem itirá el 
contratista á la Dirección general de Correos seis copias, 
cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. 
Los gastos de su otorgamiento serán de cuenta del con
tratista.

28. La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de V alencia, Barcelona 
ó Palma, á elección del rem atante,

29. El contratista queda sujeto á lo que  previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten 
ga efecto en el término señalado.

30. Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm i
nistración , esta se resarcirá ejerciendo su acción contra 
los vapores y demás bienes de aquel en cuanto no alcan
zare la fianza.

Madrid 21 de Mayo de 4861.== El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

T esorería Central de la  H acienda pública .
El dia 34 del actual se abre el pago de los haberes del 

presente m es, correspondientes á las clases activa y pa
siva que cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 27 de Mayo de 4 8 6 I .=  P. S ., Tomás L. de
Berros

E scuela de A yudantes de obras p ú b licas.
Convocatoria para los exámenes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alum no es necesario:
4.° Haber cumplido 48 años de edad, y  no haber p a 

sado de los 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costumbres por medior de 
certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar por medio de exámen ante la Junta de 
Profesores el conocimiento de las m aterias siguientes:

Aritmética.
Algebra, hasta las ecuaciones de segundo grado in

clusive.
Geometría.
Estas materias se exigirán por lo ménos con la ex

tensión con que se hallan tratadas en el curso de m ate
máticas de Lacroix, sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier Cono
cim iento científico ó literario que los interesados ac red i
ten, ó cualquier trabajo de la misma especie que p re 
senten.

Las solicitudes, acompañadas de la fe de bautism o y 
de las certificaciones de buena vida y costum bres; xuyos 
documentos deberán estar legalizados en debida forma , 
se presentarán en la Secretaría de la Escuela ántes del 
dia 1.° de Setiembre, en cuyo mes darán  principio los 
exámenes.

Madrid 23 de Mayo de 4 8 6 i.= E l Secretario, Federico
r>o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.=En junta general de acree

dores á la quiebra de D. Celestino Muela, celebrada en dicho 
Tribunal el dia 17 del corriente, se hizo por parte del deudor co
mún la proposición de pagar á sus acreedores el 40 por 400 de 
sus créditos, garantido por el comerciante de esta plaza D. Pe
dro Jáuregui, que vive plazuela de San Ildefonso, tienda de se
das ; entendiéndose en el trascurso de ocho años, así como el res
to según en adelante se lo permitan sus circunstancias; cuya pro
posición fué admitida por la totalidad de los acreedores concur
rentes á dicha junta, con la aclaración deque el 40 por 400 ofre
cido se entiende á pagar 5 por 400 anual, á contar desde que se  
apruebe el convenio por el Tribunal, y  que la garantía la presta 
en lugar de D. Pedro Jáuregui, que no concurrió á la junta, Don 
Gabriel Martinez, como Socio de la casa de D. Marcial Martínez, 
hermano y  sobrino , que se brindó en el acto espontáneamente 
en nombre de dicha razón social que representa, y  cuya firma 
usa, para evitar dilaciones mediante no encontrarse en la junta 
dicho Jáuregui.

Loque se hace saber por medio del presente anuncio para 
que si alguno se creyese con derecho á oponerse á su aproba
ción pueda verificarlo ante el Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal, dentro de los ocho dias, y  por los mo
tivos que al efecto señala el art. 4.4 57 del Código de Comercio y 
el 499 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; en inteligencia de 
que pasado dicho término se acordará su aprobación ó lo de
más que haya lugar. 2789

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano de número D. Luis Hernández, se ci
ta, llama y  emplaza á D. Estéban Yeraza para que en el mo
mento que llegud á su conocimiento este anuncio comparezca en 
dicho Juzgado y  referida Escribanía á fin de enterarle de la he
rencia dejada por fallecimiento de su hijo D. Casimiro. 2784—3



f En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Atarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Miguel del Casti
llo y A lba, se saca á pública subasta por término de 30 dias una 
casa sita en esta población y su calle del A guardiente, distingui
da con los números 3 moderno y 8 antiguo de la manzana 135, 
la cual tiene de sitio 3,510 piés, ó sean 272 metros y  507 milíme
tros, y  se halla tasada en la cantidad de 65.631 rs. á rebajar cargas.

Y para que tenga lugar el remate se ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Junio , á las doce de su m añana, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Madrid 24 de Mayo de 4 861.—Castillo. 2785

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número de la misma D. Mi
guel del Castillo y A lba, se saca á pública subasta una casa sita 
en esta población y su calle de los Mancebos, con accesorias á la 
angosta del mismo nom bre, distinguida con el núm. 19 moderno 
por la primera y 6 por la segunda , y  toda ella con el 2 antiguo 
de la manzana 138, la cual tiene de sitio 2.712 piés, ó sean 210 
metros y  553 milímetros, y  se halla tasada en la cantidad de 
79.746 rs. á rebajar cargas.

Y para que tenga efecto el remate se ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Junio, á las doce de su m añana, en la au
diencia de dicho Juzgado.

Madrid 24 de Mayo de 1861.=Castillo. 2786

En v irtud  de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte, y encargado 
del Juzgado de primera instancia del mfsmo, refrendada por el 
Escribano de número D. Cipriano Perez Alonso, dictada en los au
tos seguidos á instancia de D. Manuel Martin Yeña , á nombre de 
la Urna. Sra. Doña Sabina Miera de Solí veres, por sí, como cura
dora ad bono, de sus hijos menores, y en representación también 
de sus otros hijos y  del limo. Sr. D. Gaspar María de Soliveres, 
se saca á pública subasta la casa sita en esta corte y su calle de 
Atocha, núm. 40, manzana 155, perteneciente á la testamentan 
de dicho limo, señor, la cual ocupa una superficie de 1.397 piés 
cuadrados y 87 cénts., valuada en 401.943 rs. 75 cénts., y  produ
ce 49.500 rs. de renta y  es de mayores rendimientos. El remate 
tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 29 del actual, á las doce 
de su mañana , bajo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, plazuela de la Villa, nú
mero 405.

Madrid 23 de Mayo de 1861 .=Cipriano Perez. 2758—1

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Em perador y  la Emperatriz de Austria llega
ron el 22 á Viena, habiendo sido recibidos en la es
tación con entusiastas aclamaciones por los A rch idu
ques, M inistros, Consejeros y  gran núm ero de d a
mas de las altas clases. A pesar del tiem po poco 
fa vo rab le , una concurrencia inm ensa ocupaba el 
tránsito desde la estación ai Palacio, saludando  
á SS. MM. Imperiales con grandes muestras de cor
dialidad.

El Diario aleman de Francfort, con referencia á 
noticias de Baviera fecha 1 8 , asegura que ni Badén  
ni Mecklemburgo estarán representados en las próxi
m as conferencias de W u rtzb u rgo , y acaso la í le s s e -  
Electoral se abstenga tam bién de tom ar parte en ellas, 
lo cual rebajará considerablem ente la importancia de 
las resoluciones que hayan de adoptarse en aquel 
punto. Baviera estará, no obstante, representada como 
el año anterior por el General V on-der-M ark, Jefe de  
Estado Mavor.

Según noticias de los Principados unidos, fecha 13, 
com ponen el nuevo Ministerio de Valaquia los indi
viduos siguientes: Presidencia del Consejo é Interior, 
M. Barbo Catargi; Justicia , M. Constantino Brailoi; 
H acienda, el Príncipe Demetrio Chika ; Cultos é In s-  

* truccion pública, M. Juan Cantacuzeno; Negocios e x 
tranjeros, M. Arsachi; C ancillería, M. Constantino 
Philippesco; Guerra (interino), el Coronel Sem es-  
cesco.

La prensa europea anunció recientem ente haber 
sobrevenido graves desórdenes en el Gobierno de 
Kazan.

La emancipación de los siervos, que tanto enaltece 
el carácter de S. M. el Em perador de R usia, encuen
tra en la práctica gravísim as dificultades.

Sabem os, dice con tai motivo La Patrie , que en  
muchos puntos, no comprendiendo los colonos la im por
tancia de la m edida liberal de que han sido objeto, 
abandonan en masa sus pueblos, llevándose los em 
pleados y  propietarios en  calidad de prisioneros. La 
represión de tales sucesos ha exigido la presencia de 
numerosas tropas, y  se asegura que para satisfacer 
las necesidades del Gobierno ha sido m enester em 
plear regim ientos de la Guardia Im perial.

Según las últimas n oticias, la situación en las 
provincias polacas del Imperio ruso aparecía ménos 
grave. En Lituania y  Ukrania reclam aban los colo
nos con insistencia la abolición de la servidum bre; pero 
no abandonaban sus pueblos ni cometían desorden  
alguno, y  obligaban á lo s  propietarios á no dejar sus 
d om in ios, asegurándoles que no les causarian el menor 
daño.

Con^referencia á la situación de S ir ia , publica  
La Patrie el siguiente notable artículo:

((Las noticias que recibim os de Constantinopla 
confirman cuanto hemos anunciado anteriormente 
respecto de la reorganización del Líbano. Dijimos ayer 
que en una reunión celebrada por los Representantes 
de las cinco grandes Potencias el 22 , se consignó el 
principio de que la m ontaña seria gobernada por un 
Príncipe cristiano; cuyo sistem a, que se halla subor
dinado en cuanto á su aplicación á otras m edidas su 
jetas hoy al debate, es el propuesto por Francia.

En una conferencia aplazada para el 23 , y en la 
cual se invertirán varias sesiones, los Representantes 
de las Potencias exam inarán la prim era cuestión , la 
de si el Príncipe cristiano que haya de ejercer el go
bierno de la m ontaña pertenecerá á familia indígena 
ó  extranjera.

Creemos poder asegurar que en el prim er caso se 
hallarán dos candidatos, el Em ir Medjid, de la fami
lia Beschir por una parte, y  por la otra un ind ivi
duo de la familia Khazen.

Además de la cuestión de personas, cuya im por
tancia se reconoce desde luego, la conferencia arregla
rá otros puntos m uy delicados respecto de la organi
zación de Siria. Si no estamos mal inform ados, hé 
aquí, hasta ahora por lo m énos, las principales ba
ses con las cuales la mayoría de las Potencias se 
halla conforme:

«La Puerta será extraña á la Administración de la 
montaña , sin que en ella sostenga fuerzas militares. 
El Príncipe del Líbano recibirá la investidura del Sul
tá n , y pagará un tributo anual á la Puerta como Po
tencia soberana. La tranquilidad pública estará con
fiada en la montaña á la Milicia Nacional.

»C¡on arreglo al plan de organización de que se tra
ta , las poblaciones que pertenecen al Líbano recibi
rán una Constitución, en la cual se comprenderá la 
existencia de un Divan formado de dos Consejos, el 
uno hereditario y el otro electivo. En cada una de 
esas Asam bleas, en que estarán representadas las di
ferentes nacionalidades, habrá un número de indivi
duos proporcionado á la importancia de su población; 
así es que los maronitas, cuyo núm ero asciende á 
1 5 0 .0 0 0 , dispondrán de más votos que ios drusos» 
m etualis, ansarieh s, los griegos católicos ó cism áti
cos &c.; pero como se ve , cada nacionalidad, por res
tringida que pueda estar , tendrá participación en los 
dos Consejos mencionados. Adem ás los Representantes 
de las diferentes nacionalidades serán llamados a d e 
liberar desde luego entre sí acerca de las cuestiones 
que hayan de someterse en seguida al exam en de las 
A sam bleas, y más particularm ente respecto de los 
asuntos especiales que les interesen.

«Aparte de estas bases, que solo indicamos sum a
riamente, cuanto se reíiere al Gobierno general de S i
ria será más tarde objeto de otras deli!v*reeione«í; pe
ro la organización que haya de darse al L íbano, de 
la cual depende el porvenir de aquel país, debe ser 
obra que ante todo ocupe la atención de los R ep re
sentantes de las grandes Potencias en Constantinonla.»

Un despacho telegráfico de  B eyrouth  , fecha Í6, 
anuncia  la en trada  solemne del Patr iarca de A n tio -  
quía  , verificada el l i  en Damasco. Fué recibido fue
ra  de la c iu d ad  por  la com unidad  de los griegos c a 
tólicos con g ran  núm ero  de cristianos pertenecientes 
á diferen tes ritos. Dirigióse inm edia tam ente  á la igle
sia griega ; y después  de las preces ord inarias  p ro 
nunció una alocución, en la cual refirió el viaje que  
habin em p ren d id o  á Constantinopla, la benévola aco
gida q ue  le h ab ían  d ispensado el Sultán y Jos R e p re 
sentan tes  de las Potencias europeas, las promesas que 
se le hab ían  hecho para lo sucesivo , y terminó m a 
nifestando que si Franc ia  re t i rab a  sus tropas  con a r 
reglo á lo convenido en los tra tados  q u e  había firma
do, aquella Potencia, tan  generosa y t a n  noble, co n 
t in u a rá  velando por los cristianos de Siria , y a d o p 
tan do  cuantas  m edidas  sean necesarias pa ra  asegurar  
su  tranrm il idad .

Tales palabras produjeron favorable impresión 
entre los cristianos de Dam asco, á quienes el anun
cio de la retirada de los franceses ha causado pro
funda inquietud.

Leemos en el Norte la siguiente alocución dirigi
da por Omer-Bajá á los habitantes d e ia  Ilerzego- 
w ina:

«S. M. Imperial el Sultán, nuestro augusto Señor, 
se ha dignado colocarme al frente de su valiente ejér
cito de Rumelia, con el honroso encargo de presidir 
la comisión enviada ad hoc para investigar vuestras 
n ecesid ad es, y hacer justicia á las reclam aciones le 
gítim as que se produzcan.

«Vengo a vuestro lado con orden term inante de 
nuestro augusto y magnánimo Soberano para trata
ros con la indulgencia y la generosidad que le carac
terizan.

«Habéis sido engañados, y por consiguiente os v is
teis sujetos hace cerca de cuatro años á sufrir grandes 
perjuicios. La conducta que gentes interesadas en  
alterar vuestra tranquilidad os ha inducido á se
gu ir , habría traído sobre vosotros calam idades incal
culables sin la conmiseración de que sois objeto por 
parte de S. M. Imperial. A  vosotros toca ahora pro
bar á nuestro Soberano que sois leales súbditos y  
dignos de su paternal bondad.

>) Acercaos á mí confiadam ente. Os traigo de par
te de S. M. Imperial, y  en su augusto nom bre lo pro
clamo , ámplio y  completo perdón de vuestros im 
puestos atrasados.

« Os prometo asim ism o:
1.° » Confirmar la elección que cada pueblo está 

autorizado á hacer de uno ó dos mouktars ó Alcaldes, 
según su importancia.

2 .° « Nombrar por cada nahia dos hodjabachis de 
entre los indígenas que m erezcan la confianza de sus 
conciudadanos.

3.° )> La libertad absoluta de cultos, con facultad  
de construir iglesias como los dem ás los súbditos 
cristianos de S. M. Imperial, y  de hacer uso de ca m -  
panas.

4.° » No consentir ya á los zapties h a b itaren  
vuestras casas , sino obligarles á ocupar los sitios 
designados por cada población para recibirlos.

5.° « Poner en vigor inm ediatam ente los arreglos 
que se hayan adoptado de acuerdo con la Diputación 
de los propietarios y arrendadores de Bosnia, llamada 
al efecto á Constantinopla.

G.° « Permitiros que la cuota de los im puestos de 
cada casa sea recaudada y entregada á la Autoridad  
por vuestros mouktars ó hodjabachis.

7.° «Recomendar al Patriarcado os envíe de hoy 
más Obispos de vuestra nación, que conozcan y  ha
blen vuestro idioma.

8 .° «Facilitaros la adquisición de propiedades rús
ticas.

» Ya veis pues que nuestro augusto Soberano os 
ofrece generosam ente, no solo olvido de lo pasado, sino 
todo cuanto necesitéis para asegurar vuestra dicha y  
prosperidad futuras.

« Apresuraos á arreglar vuestra conducta á los 
benévolos consejos que os dirijo una vez más; apro
vechadlos, y  dejad de perm anecer en una situación 
que solo os puede conducir á vuestro aniquilamiento. 
Evitad ai Gobierno Imperial la inm ensa pena y la 
triste necesidad de trataros como rebeldes. Evitad, 
en fin, las desastrosas consecuencias de tal rigor.»

INTERIOR.
MADRID.— Hé aquí las dos actas de las carreras de cabailes verificadas los di?.s D v 4 2 del actual:
F.nja villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1864, reunidos los ros que firman te presento neta . siendo las cuníro 

de la tarde, dieron principio las carreras de caballos en e! hipódromo de la Real Casa de Campo en la forma siguiente:
Premio de la Inspección general de Carabineros. de i .000 rs.
Lo disputaron el caballo Kremlim, del Excmo. Sr. Duque de Frias, y las yeguas Mazepa, del Excmo. Sr. Duque 

de Osuna, y Duchesse, del Lxcmo. Sr. Duque de Fernán- 
Nufiez; adjudicando el Jurado el premio á la última, que corrió la distancia de 2.000 varas en dos minutos y cinco 
segundos la primera prueba, y dos minutos v catorce segundos ja segunda; iuvirtiendo Kremlim dos minutos y seis segundos en la primero prueba, y dos nvnuí s y 
quince segundos en la segunda, y Mazepa dos minutos cinco y cuarto segundos en la primera prueba, y dos minutos y catorce } "tres o ti ai tos segundos en la segunda.Premio do Lf Sociedad, tío 2.ñ’00 rs.Disputaron este premio la yegua Neva y los caballos FilmgMHiokman y Mtr. Hume; el Jurado adjudicó el prendo á 11 primera, propia del Excmo. Sr. Duque de Osuna, por haber corrido la distancia de 1.500 varas en un minuto v treinta y seis segundos, mientras sus competido
ras Fíüugl-Duckm an, del Excmo. Sr. Marqués de Alca- níees, empleó un minuto y treinta y siete segundos, y Mtr. Hume, del Excmo. S r .‘Duque de Frias, dos minutos.Premio de la misma, de 6.000 rs.

Salieron á disputarlo las yeguas Reneacuala, inscrita 
per D. Santiago Tailby, v Formelia,del Excmo. Sr. Duque de Frias, y los caballos lvanhoe, del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna , Cíementin, del Sr. Marqués de Villamejor, y Lovely, del Exorno. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. El Jurado 
adjudicó el premio á este último, que corrió la distancia de 3.000 varas (dos vueltas de hipódromo) en tres mi
nutos catorce segundos y medio la primera prueba, y tres minutos y quince segundos en la segunda ; habiendo tar
dado Reneacuala tres minutos y veinte segundos en la primera prueba, y tres minutos y veinte y cuatro segun
dos en la segunda; Formelia tres minutos diez y seis v medio segundos en la primera prueba, y tres minutos diez y nueve segundos en la segunda ; Ivanbos tres mi
nutos catorce y tres cuartos segundos en la primera prueba, y tres minutos quince y medio segundos en la segunda; siendo Cíementin distanciado en la primera prueba, por loque no tomó parte en la segunda.

Premio del Ministerio de la Guerra, de 8.000 rs.Que se adjudicó á la yegua Emperatriz, del Excmo. se
ñor Marqués de Alcañices, por haber corrido la distancia de 3,0 0 varas (dos vueltas de hipódromo) en tres minutos y treinta segundos en la primera prueba, y tres mi
nutos veintinueve segundos y cuarto en la segunda; mién- 
tras sus competidoras Choeknosoff, del Excmo. Sr. Duque de Sosto, empleó tres minutos y treinta y cinco segundos en la primera prueba, y quedó distanciada en 
la segunda; y Centella, del Excmo. Sr. Duque de Fernan-

Nunez, tiró á su ginete al llegar al término de la carrera en la primera prueba , y tardó tres minutos treinta } uno y medio segundos en la segunda.
Con lo que dieron fin las carreras de este dia , firmando la presente acta los señores del Jurado en Madrid á 9 de Mayo de 4861.« E l  Marqués de la Vega de Armi- jo. =  El Duque de S esto .= E l Duque de Tamames. =  El 

Marqués de 6edmar.=Francisco de Gaviria.—El Marqués del Castelar, Secretario.
En la villa de Madrid, á 12 de Mayo de 1864, reunidos los señores que firmarán la presente acta, y hora de las cuatro de la tarde, dieron principio las carreras de caballos en el hipódromo de la Real Casa de Campo en la forma siguiente:
Premio de la Sociedad, de 3.000 rs.
Fué disputado por los caballos Fllingt-Duckinan, del Excmo. Sr. Marqués de Alcañices; Kremlim, del Excelentísimo Sr. Duque de Frias, y las yeguas N eva, del Excelentísimo Sr. Duque de Osuna, y Duchesse, del Excelentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez: el primero invirtió un minuto treinta y cuatro y tres cuartos segundos en la primera prueba, y un minuto treinta y tres y  cuarto 

segundos en la segunda; el segundo un minuto treinta y cuatro y medio segundos en la primera prueba, y  un minuto treinta y tres y  un octavo en la segunda; la tercera (Neva) un minuto treinta y cuatro y  un octavo segundos en la primera prueba, y un minuto treinta y tres segun
dos en la segunda, y uno treinta y cinco y un octavo en la 
tercera;y Duchesse un minuto y treinta y cuatro segundos en la primera prueba, un minuto treinta y cuatro segundos en la segunda, y uno treinta y cinco en la tercera; en vista de lo cual el Jurado adjudicó el premio á su dueño el Excmo. Sr. Duque dé Fernan-Nuñez.

Premio del Ministerio de Fomento, dé 4.000 rs.Lo disputaron el caballo lvanhoe y las yeguas Volea y Formelia por haber retirado el Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez su caballo Lovely, y no haberse presentado el caballo Cíementin, del Sr.“ Marqués de Villamejor. El primero, del Excmo. Sr. Duque de Osuna, empleó tres minutos diez y siete y medio segundos en la primera prueba, quedando cojo, y por consecuencia im posibilitado para correr en la segunda ; la segunda (Vol- 
ga), de D. Santiago Tailby, tres minutos y diez y nueve 
segundos y medio en la primera prueba, y tres minutos veintiséis y medio segundos en la segunda; y Formelia, del Excmo. Sr. Duque de Frias, tres minutos diez y ocho se
gundos en la primera prueba, tres minutos veinticinco y medio segundos en la segunda, y tres minutos treinta y ocho segundos en la tercera. El Jurado adjudicó el premio á esta última , y acordó la pérdida del depósito del caballo Lovely por haberlo retirado su dueño ; y respecto al de
pósito de Cíementin, que se devolviese, atendidas las razones que dió su dueño el Sr. Marqués de Villamejor para demostrar que no le habia sido posible sin embargo de sus deseos presentarse á la hora precisa de correr.

Premio de S. M. la R e in a , de 12.000 rs.
Se adjudicó este premio á la yegua Elena, propia del Excmo. Sr. Duque de O suna, por haber corrido la distancia de 4.500 varas (tres vueltas de hipódromo) en cinco minutos cuatro y un octavo segundos en la primera prueba , cinco minutos y medio segundo en la segunda, y  

cinco minutos catorce y medio segundos en lâ  tercera; empleando Reneacuala, de D. Santiago Tailby, cinco minutos diez y nueve segundos en la primera prueba, cinco minutos y diez segundos en la segunda; Florinda, del 
Excmo. Sr. Duque de Fíias, cinco minutos veintinueve segundos en la primera prueba, retirándola su dueño én la segunda; y el caballo Lovely, del Excmo. Sr. Duque 
de Fernan-Nuñez, cinco minutos y cuatro segundos en la primera prueba, cinco minutos y tres segundos en la 
segunda, y cinco minutos y veinte segundos en la tercera. Se disputó igualmente un premio que, sin embargo de no estar anunciado por la Sociedad, habia ofrecido la Excelentísima Sra. Duquesa de Medinaeeli como carrera extraordinaria, para disputarse por caballos y yeguas que no hubiesen corrido en ninguno de los hipódromos destinados á carreras en España, montados por sus propios dueños. Cuatro fueron los caballos que se presentaron á esta carrera , montados por los Sres. Marqués de Sar- doal, Conde de Castellá, D. Fernando Ezpeleta y Don 
José Alvarez de Toledo, saliendo vencedor el primero; que el caballo invirtió en las dos vueltas de hipódromo (3.000 varas) tres minutos y veintidós segundos, á quien se entregó el premio, consistente en una copa de 
oro cincelada. También se ofreció en el mismo hipódromo otro premio de Consuelo por la Excma. Sra. Condesa de Sclaffani para que lo disputaran los señores que no ven
cieron en las carreras de caballos, corriendo solo una vuelta de hipódromo, ó sean 1.500 varas. Solo corrieron los caballos montados por el Sr. Conde de Castellá y por el Sr. D. Fernando Ezpeleta, saliendo vencedor el caballo de este último, que solo tardó un minuto y cuarenta y nueve segundos, miéntras su contrario tardó un segundo más.

Con lo que dieron fin las carreras de este d ia , firmando la presente acta los señores del Jurado, en Madrid 
á 12 de Mayo de 1861.— El Marqués de la Vega de Armi- jo. — El Duque de Sesto. = E 1  Duque de Tamames. — El 
Marqués de Bedmar.=Francisco de Gaviria.—El Marqués del Lasteiár, Secretario.
 Se está formando en esta co rte , según dice un periódico, una sociedad á cuyo frente se hallan personas 
tan respetables como autorizadas, cuyo obelo  es amparar los derechos de la juventud, dar vida á nuestra literatura y promover el cultivo de las artes y el conocimiento general de los oficios. Llevará por título Instituto 
ibérico de ciencias, artes y oficios. Por ahora se crearán 
clases de geografía é historia, matemáticas, elementos de física y química, francés, inglés, italiano, taquigrafía, declamación, solfeo, canto y piano, armonía , contrapunto y composición.
 Los gabinetes de la Facultad de Ciencias en estacorte, correspondientes á las asignaturas de física, química, historia natural y geodesia, se han enriquecido en el último año con las colecciones adquiridas por compra y con algunos objetos que han regalado D. Fernando de 
Madrazo, D. Laureano Perez Arcas, D. Pedro González de Velasco, D. Francisco de Paula Martínez y D. Francisco Caballero y Barba.
  En las cuatro Bibliotecas del Instituto de San Isidro,Universidad , Facultad de Medicina y Facultad dé Farma^ cia de esta corte hay existentes 50.240 obras, que componen 125.347 volúmenes.

ALICANTE 26 de Mayo.—Ayer llegó á esta capital, procedente de Madrid y de paso para Africa, el Alcalde 
moro de Tetuán, acompañado de su hijo Majamet. Es una persona de finos modales y de notable instrucción, que

conoce perfectamente nuestro país y nuestro idioma , ha
biendo recorrido otras naciones importantes de Europa.Como cási todos los árabes, siente una predilección irresistible hacia España, y proyecta que su hijo pase á 
Madrid á perfeccionar su educación luego que terminen las cuestiones pendientes entre nuestro Gobierno y el de Marruecos. {El Comercio.)

VALENCIA 26 de Mayo.—Hoy á las once y media de la mañana tomará posesión de la Silla arzobispal el Excelentísimo é limo. Sr. Dr. D. Mariano Barrio y Fernandez, 
Arzobispo de esta diócesis, y en su nombre el M. I. Señor Dr. D. Calixto Castrillo, Vicario Capitular de la misma.

Idem id.-—El cultivo de la fresa ha crecido en interés fcon lá facitrdsd mayor de llevarla ála corte,donde, temprana, tiene un gran despacho, como en este año lo manifiesta la cantidad exportada y el alto precio que ha tenido en Valencia. Un cultivo que, por lo ventajoso, está reclamando Su extensión, debe llamar la atención de nuestros labradores. Por ello la Sociedad Valenciana de Agricultura, en la junta de fomento que celebrará mañana 27 á las siete de la tarde, se ocupará de la importancia creciente de dicho cultivo, y  de los medios de anticipar la producción de las fresas para satisfacer las exigencias de los consumidores. (Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion dé lá Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones del Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al año de 4860 , hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.
*Esta obra se publica por entregas m ensuales, constando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de impresión próximamente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.° mayor.Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente portada para la encuadernación del tomo.
Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia llevarán foliación distinta para qüe formen un tomo cada 

año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará con las sentencias del Consejo de Estado.
El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, y 84 en provincias, franco el porte.El pago podrá hacerle, para las suscriciones en Madrid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para las de provincias 24 rs. cada trimestre.
Los suscritores que abonen e? importe de la suscri- cior» dé todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en Madrid y 80 én provincias
En Ultramar y el extranjero 420 rs, vn. anuales.

— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz. — No habiendo podido celebrarse la junta general ordinaria de accionistas con
vocada para el dia de hoy por no hallarse representadas la mitad de las acciones em itidas, el Consejo de Administración ha determinado, conforme al art. 31 de los estatutos, que la expresada junta general ordinaria se verifique el dia 12 dé Junio próximo , á la una de la tarde , en el domicilio socia l, calle del T r r c o , núm. 6.

Los accionistas que deseen tomar parte en la reunión deberán depositar sus acciones ántes del dia 4 del citado mes de Junio en los puntos que más abajo se expresarán.Conforme al párrafo ségundo del art. 31 de los estatuto S , se celebrará la juúta general cualquiera que sea el número de socios presentes ó representados, y e l valor de Iás acciones de que estos sean poseedores, y sus acuerdos serán obligatorios para tódos los accionistas.
La reunión tiene por objeto:

1.° Deliberar sobre la Memoria presentáda por el Consejo de Administración.
2.° Elegir la comisión para examinar las cuentas y balance de la Sociedad.
Y 3.° Nombrar cuatro individuos del Consejo de Administración.

Los depósitos de acciones podrán verificarse:En Madrid en la caja de la Compañía general de Crédito eu España , calle del Turco, núm. 6 .En provincias en poder de las agencias y corresponsales de dicha Compañía de Crédito.Y en París en casa de los Sres. hijos de Guilhou jo
ven , ru é  de P ro v e n c e , núm. 50.Madrid 25 de Mayo de 4 8 6 1 .= E l Director gerente, 
Luis Guilhou. 2787—3

LOS QUE TUVIEREN QUE HACER CUALQUIERA reclamación á la testamentaría del difunto Sr. 1). Antonio Rújula y Busel, lo verificarán dentro del iraproroga- 
ble término de 20 dias, contados desde la publicación do este segundo y último anuncio, acudiendo á la calle del 
Duque de Alba, núm, 14, cuarto bajo; en inteligencia que de no hacerlo en dicho plazo no podrá ©irse ninguna 
reclamación.Madrid 25 de Mayo de 4861.==Gregorio Rújula. 2783.

PARA MANILA.— SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ 
en fin de Junio próximo la magnífica fragata española 
Clipper Guadalupe, su Capitán D. Ramón Muñoz.Admite carga á flete y  pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y  com
pañía , y en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle 
de Santa Catalina , núm. 8. 2790—5

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGI- nal de un juro de 36.000 m rs., impuesto sobre las alcabalas de Santiago, en cabeza del Concejo, Justicia y  Re
gimiento de la ciudad de Pontevedra , se suplica á la persona en cuyo poder se halle, se sirva entregarlo al Secretario del Ayuntamiento de dicha ciudad, ó bien al apoderado de la misma corporación en esta corte D. Juan 
José Ortiz y López, que vive calle del Príncipe, núme
ro 46, cuarto secundo de la derecha. 2427—4

SANTO DEL DIA.
San Justo, confesor, y San Germán, Obispor y confesor 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido á 0o tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL
HORAS. Y millme- grados dos centí ¿el Tient0, CÍELO,tros. Reaumur. grados.

6 m . . 703,52 44*,3 U °?4 S. E . . . .  Lluvia.9 m . . 703,80 41\4 44#,3 S Idem.4 2 ............  703 80 15*,5 19’,4 S. S. E .. Cási cub.°
3 t . . • 703,01 4 6L7 20*,9 S. S. O.. Nubes.
6 t . . .  703,49 14*.2 47L8 O. S. O. Cási cub.°
9 n . . .  704,53 41#,5 4 4*,4 S. S .O . Idem.
Temperatura máxima del dia  4 6°,9 21 *.4Temperatura máxima al sol  22*.6 23* 2Temperatura mínima del d ia . ___  10*,6 13° 3
Evaporación en las 24 horas... 6,6 milímetros.Lluvia éfc las 24 horas............  7,9 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del áia 27 de Mayo á las nue

ve de la mediana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino. )
LOCA- tro^O ^y  Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. del “mal. ,urs- bienio.

M adrid... 757,2 44,3 Su d .. .  L lu v ia . . . .  »
Barcelona. 761,4 20,0 Este... Nubes . . . .  Tranquila. .Pal ma. . . . »  » » » »A licante,. » » » » »S. Férnan- doálas7h.

30...........  760,4 48,3 S u d ... Nubes Picada.L isb oa .... 756,4 45,7 Oeste. Cub.°,Iluv.° Bella.O p o rte ... 755,0 46,5 Sud... Cub.° lluvia Rizada.
B ilbao.. . .  758,5 47,8 N. O .. Cubierto... Peq.# oleaje

A las siete de la mañana.
M arsella..! 763,8 19,6 N. E .. Despejado.. En calma.
Bayona.. .  759,4 49,3 S. O.. .  Cubierto.. .  Gruesa.
B r e * t* ....l  762,51 42,8 N. E. .JAlg.-4 nube.jBeila.

O BSERVATORIO  IM PER IAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 de 
Mayo de 1861 á las siete, de la mañana.

| S&róaie- T em pera-'
i tro  red u - la r»  D úeteion ESTADOLOCALIDADES, Wdo i  «• *'»<•* .*«'
i y íu u ite i centiírra- t ie s to .  DEL CIELO,jdeí mar, dos.

Danquerque..< ,.¡7 6 6 ,7 .  13°,4. N .N.O. Cubierto.París. . . ,  . j 766,0. 46*>2 N. N.O.IDesp.* vaporoso 
B a y o n a . . í  768,3. » S. E .. . IDespejado.Lyon. 768 0 . 4 5*,8. N........... I Idem.
Bruselas.. . . . . . .  .¡767,6. 43°,0. O. S. O. Lluvia fina.Viena, . . .  v. , ,  . - ,! » » » j »
Tu río . » fí » j »
Roma.   í 768.2. 43°,5. N. E . . -Despejado.Florencia.. . . . . .  J  765,2. 4 3o,0 . N. E ..  *; Sereno.San Petersburgo. j 758,6. 4*,2. Calma.! »
Constantinopla,, .  i 759,6. 40o,3 . O. S.O. Lluvia.
Stockoimo. ¡  760,3. 7°,4. S S. E. Cási sereno.
Copenhague.., 755,1. 9o,0 . N.N.O. Lluvioso.Greenvich , 763 2. 46o,2 . N Nublado.L eip zig .,.,. . T,j 762,4. 10°,0 . N. O .. Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven** cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*

2.0% fanegas de trigo.
2.796 arrobas de harina de id.45.913 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 38,354 libras de peso.438 carneros, que hacen 41.467 libras de peso.
415 corderos, que hacen 2.969 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 4 8 rs. arroba, y de 20 á 22 cuarto» libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.

Tocino añejo. de 70 á 72 rs. arroba > v de 28 á 30 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos cuartillo.
Pan dedos libras de 41 á 43 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 33 á 35 rs arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.
Lentejas; da 16 á 18 rs, arroba , y de 7 á 8 cuartos libra*
Carbón - de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 39 á 61 rs, arroba, y de 20 á 22 cuartoslibra,  ̂ *
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba . á 27 % rs. idTrigo vendido... . . . .  1.860. fanegas.
Quedan por ven d er.. 1.666,

Precio máximo  54
Idem mí nano. . . . . . . .  48.
Idem m e d i o 51,36.

Lo que anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Mayo de 1861.«= El Alcalde-Corregí*dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 27 de Mayo de 4 861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 -¿5, 
50 y 5o; á plazo, 51-50 fin cor. á v o l.; 51-85 fin próx. 
voluntad.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 44-45; á 
plazo, 44-45 fin cor. á v o l.; 44-75 y 70 fin próx. vol.

Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 33-50.
ídem de segunda id ., id., 46-50 d.
Idem del personal, publicado, 23-05; no publicado, 23-15 d. i r ,
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 95 75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 95-75 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , idem, par d.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de k 2.000 rs., idem, 99-25.
Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 r s , , idem, 98-25 d.
Acciones de obras públicas de 1,° de Julio de 4858, id em , 98-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 anual, id ., 411 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 96.
Acciones del Banco de España, no publicado, 226. 
Idem de la metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 50 d.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, id., 97-50 d:

cam bios.
Lóndres ¿ 90 dias fecha, 49-80.
París á 8 dias vista, 5-48 p.

Plazas del reino.
T

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. , .  par. . .  Lugo.......................
Alicante..........  4/2 Málaga.................... 4/2Almería........ 4/4  p. M u rc ia .,., pard.Avila  par d. . .  Orense . . . .  par.Badajoz. . . .  par d. . .  O viedo.. . .  par d.
Barcelona.......  Id . Palencia................. 4/4 d.
Bilbao  . .  3/8 d. Pamplona.. . .  4/4
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cácercs...........  1/8 Salamanca. 4/4 d.Cádiz  p ard . . .  San Sebas-C astellon.. .  . .  tian  . .  4/4
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander. . .  4 d.C órdoba.... 4/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egovia .... par.
Cuenca............  . .  Sevilla.................... 1/4Gerona............. . .  Soria.. . . . .  3/4 d.G ranada.... 4/2 . .  Tarragona., . .  4/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel.....................
Huelva.. . . .  . .  Toledo  3/4 d.Huesca  . .  . .  Valencia...............
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. «. Valladolid.. . .  4/4
León  1/4 . .  V ito r ia ... .  . .  4/2 d.Lérida   • • Zamora... .  par d.L ogroñ o.... pard. . .  Zaragoza  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 27 de Mayo de 4861.

Fondos franceses, j |  ‘ 11 « g

1 3 por 400 in terior.. . .  49.
Españoles. I d e m  d ifer id a ...  43 4/4.Amortizabie   ..............  46 7/8.
Censolidados.........................................................  94 3/4 á 7/$.

Amberes 23 ds Mayo. —  Interior, 49 4/ 8. — Diferida, 
44 4/2.

Amsterdam 22 de Mayo. — Interior, 48 7 /8 . — Dife
rida, 43 3/8.

Francfort 22 de Mayo.—Interior, 49.—Diferida, 42 4/2. 
Lóndres 22 de Mayo. — Interior, 50 3/4.

ESPECTACULOS.
T eatro  Real. —  A las nueve de la noche. —  Primera 

representación de Rigoletto, ópera en cuatro actos.
T eatro  del P ríncipe . — A las ocho y  media de la noche.—La comedia nueva en tres actos y  en v erso , ori

ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.
Théatre  fr a n já is . — Hoy no hay función. — Mañana tendrá lugar la primera representación de U s folies 

dramatiques.
T eatro  del Circo . —-Hoy no hay función para dar lu

gar á los ensayos de la zarzuela nueva en dos actos titu
lada De incógnito, que se pondrá en escena á la mayor brevedad.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y m edia de 1* 
noche.— Entre mi mujer y el negro.— La edad en la boca.

Teatro de Novedades. —  No se ha recibido el anuncio»

Circo de Paul. — Dirección de M. Gaetano Cinissellb 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anu el.— Gran fun
ción á las nueve de la noche.

Nota. A la mayor brevedad hará su  debut el Sr. Leopoldo Verreck, llamado en Francia El h om bre volante. ■
Otra. El domingo 2 de Junio tendrá lugar en la Pl?z 

de toros la primera gran función ecuestre, á imitó®1,®1® de los hipódromos de Turín, M ilán, Florencia, Napoie 
y  Roma.

Circo de Price  , calle de Recoletos. — A las nueve dé la noche.— Mme. Adams repetirá sus aplaudidos cicios.— Ground and lofty tumbling, por Mr. Pastor y  otros artistas. Para los detalles de esta función véanse los pro
gramas.


